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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 27 de mayo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ..........................
Libras ......... .............. ...............
Dólares ...............*......................
Fráncos suizos ..... ..................
Francos belgas ........................
Florines ...................................
Escuetos ............ .................. .
Pesos argentinos m o n e d a

le g a l........................................
Coronas suecas ................ ......
Coronas danesas ........
Coronas noruegas ...................
Deutschiiiarks *.....c.*̂ ..•*>!<• ••%>!*

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Éste tipo podrá sufrir las modifica
ciones que so deriven del régimen francés 
da cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del Material Auto
móvil

V e n ta  p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decretó de Industria y Comercio, 
fecha 23 de febrero de 1951, el Ministe
rio del Ejército, en uso de las atribucio
nes que le concede el articulo tercero de 
dicha disposición, anuncia venta pública 

. para la enajenación de material auto
móvil inútil para el Ejército, con arreglo 
a  lqs pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelos de proposición que 6e 
encuentran expuestos al público en la 
calle de Granada, número 53 (Almacén^ 
Central de Repuestos de la Dirección" 
General de Transportes) y en las Jefa
turas Regionales dé Automovilismo y Ba
ses de Parques y Talleres.

Nota importante.—La venta pública 
tendrá lugar en Barcelona el día 16 de 
junio de 1953, a las dieciséis horas, en 
el local del Grupo de Automóviles núme
ro 4, avenida Icaria,- 172.

Los lotes dé' Barcelona están expuestos 
en el palacio de Cristal de Monjuitch.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 21 de mayo de 1953.
5.463—0 .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Oficialía Mayor 

LIQUIDACIÓN DE P. O. D. P. E.

Figurando entre los acreedores de la 
extinguida «Caja de Compensación <jel 
Paro por escasez de energía eléctrica» la. 
Sociedad «Castellana de Textiles, S. A.», 
y don Agustín Alamar Mocholi, cuyos 
domicilios actuales se desconooen, y ha
biendo tenido origen sus créditos en las 
provincias de Soria y Zamora, respecti
vamente, se les comunica por.medio del 
presente que se ha dado orden a  la Di
rección General del Tesoro Público para 
que libre los importes correspondientes 
sobre las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias mencionadas, en las cua
les pueden hacerlos efectivos;

Madrid, 11 de mayo de' 1953.—El Ofi
cial Mayor, Luis de Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins

pección Central de Circulación y  Trans
portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 ael Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre dg 1949, e Instrucción 
aprobada oor Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión <jel servicio regular de trans
porte de viajeros entre Reus y Vilaplana, 
que tiene solicitado don José Tost Bi- 
gorra.

La. apertura de pliegos se efectuar^ a 
las once horas del día 21 de julio de 1953, 
en los locáles de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4,' Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 20 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y pianos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central.y en la Jefatura-'de 
Obras de Tarragona pudiendo presentarse 
proposiciones en competencia en la forma 
y con los documentos y demás requisitos 
prevenidos en los artículos sexto y sépti
mo de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 d^ mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de 
la fianza reglamentaria.

Madrid. 22 d? mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.275-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ‘ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Elda y su esta
ción férrea, que tiene solicitado don Ma
nuel Oriente Corbí.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 21 de julio qe 1953, 
env los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 20 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y e) 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Alicante, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con- los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid. 22 d-e mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.276-0. .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Fuentes de Maga
ña y Soria, que tiene solicitado qon Gon
zalo Ruiz Pedroviejo.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 21 de julio de 1953, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme

ro 4, Nuevos Ministerios), donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 20 de julio de 1953!

El proyecto. (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Soria, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid. 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector Jífe, José López Rodríguez.

1.277-0.

Ordenado por la Superioridad, dé con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera,' 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para 1a. concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Lérida y 
Zaragoza, que tien^ solicitado «Agreda 
Automóvil, S. A.».

La apertura dé pliegos se efectuará a 
las once horas del día de ju^0 cie 
1953 en los locales de esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen
court, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 20 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y ei 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras- Públicas de Lérida, Hues
ca y Zaragoza, pudiendo presentarse pro
posiciones en competencia en‘ la forma y 
con los docúmentos y demás requisitos 
prevenidos en los artículos sexto y sépti
mo de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de mayo del mismo año), de
biendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria.

Madrid. 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector J£ fe, José López Rodríguez.

1.278—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre dé 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión1 del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Icod de los Vinos 
a playa de San Juan (Guía de Isora), que 
tiene solicitado don Avelino Morin Her
nández. -

La apertura de pliegos ..sé efectuará a 
las once horas del día 21 de julio de 1953. 
en los locales de ésta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, nume
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 20 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en, és
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras públicas de Tenerife, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos y  demái requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la' Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL/ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñ a ra  el resguardo de la fianza regla- 

' mentaría.
Madrid. 22 de mayo de 1953.—El Ins

pector Jefe, José López Rodríguez.
1.279-0.
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Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 dél Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
3a concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre La Floresta y su 
estación de los ferrocarriles de Catalu
ña, que tienen solicitado don Pedro, don 
Ramón y don Francisco Ferrer Ribas.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 21 de julio de 1953, 
en los locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad- 

/mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 20 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse eñ es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia, en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglar 
mentaría.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.280-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con. lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950,' se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Valdemorillo y la 
estación dé El Escorial, que tiene soli
citado don Juan Entero Gamella.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 ¿e  julio de 
1953 en los. locales de está Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen
court, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 21 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra* de Obras Públicas de Madrid, pu- 
cüendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
loa artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 2o de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompar 
¿arse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—EJ Ins
pector Jefe, Jqsé López Rodríguez.

1.281-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo i4 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de. 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
pafa la concesión del servicio regular de 
transporte ^..viajero* entre Bueu y Can
gas, Que tiene solicitado don José Cer- 
queiro Freire.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 de julio de 
1953 en los locales de esta inspección 
Central * (calle de Agustín de Bethen
court, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 21 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en

esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Pontevedra, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompar 
fiarse el resguardo de la fian2a regla
mentaria.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Ins- 
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.282-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo i4 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministeriál de 20 de 
de abril ¿e 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio' regular de 
transporte ¿je viajeros entre Comercio y 
Zaragoza, que tiene solicitado don An
gel Barrachina Lahoz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 de julio de 
1953 en los locales de esta inspección 
Central (calle de Agusttn de Bethen
court, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones has
ta las trece horas del día 21 de julio de 
1953.x

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Pública* d© Zaragoza, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO .de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo d« la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez

1.283-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicas por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Jalón y Vergel, 
con hijuelas de Venta d*l Zurdo a Cas- 
tell de Castells y de Beniarbeig a Denia, 
que tiene solicitado don Salvador Ca- 
rrió Camps.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 de julio de 1953, 
en los locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se admL 
tirán proposiciones hasta las trece horas 
dél día 21 de julio a® 1,953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Publicas de Alicante, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y conTos documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sexto 
y séptimo de la Orden ministerial de 20 
de abril de X950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo' acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentarla.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector jefe, José López Rodríguez.

1.284-0.

Ordenado por la Superioridad de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de. 
Los Transportes Mecánicos por Carretera,

de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Valencia de Al
cántara y Cáceres por Arroyo de Luz, con 
hijuelas de Cedillo a Valencia de Alcán
tara, ,por Herrera de Alcántara y qe San
tiago de Carbajo a Valencia de Alcántara, 
que tiene solicitado don Félix Magro Ca
rrasco.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 de julio de 1953, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 21 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Cáceres, pu
diendo presentarse proposiciones ^n com
petencia en la forma y con ios docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Ins* 
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.285*0.

Ordenado por la Superioridad, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 dé 
diciembre de 1949, e Instrucción aprobada 
por Orden ministerial de 20 de abril de 
1950, se anuncia concurso para la conce
sión* del servicio regular de transporte de 
viajeros entre Alguazas y Murcia, que 
tiene solicitado don José Vera Martínez.

La apertura de pliegos se efectuará a las 
once horaK del día 22 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme

ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 21 de julio de 1953,

El proyecto (Memoria y planos) y ®I 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la jefatura 
de Obras Públicas de Murcia, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL- DEL ESTADO de 16 do 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 22 de mayo de, 1953.—1El Ins
pector jefe, José Lópe¿ Rodríguez,

Modelo de proposición

Don.... vecino de..„ con domicilio en..., 
enterado del anuncio publicado en ol BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día..., 
asi como del proyecto objeto de este con
curso del pliego de bases para su cele  ̂
bración y de la instrucción aprobada por 
Orden ministeriál de 20 de abril de 1950, 
acompaña a esta proposición los docu
mentos exigidos y se compromete a tomar 
a su Cargo la explotación del servicio pú
blico regular de transporte de... por ca
rretera entre... y... por.... con sujeción 
a las condiciones señaladas en el pliego 
de bases, ofreciendo, en relación con el 
proyecto objeto de concurso, las siguien
tes mejoras:

a) Material móvil: ......
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones:
d) Tarifas: ......  ¡
e) Otras mejoras: ( .
(Fecha y firma,), '
1.286-0.
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COMANDANCIA DE OBRAS DL LA
PRIMERA REGION M ILITAR

ANUNCIO  DE CONCURSO DE OBRAS

Todos los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta plañía, ofer
tas para la ejecución por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des* 
tajo de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de reconstrucción de carrete 
ra de Ronda del Hospital Militar Cen
tral Gómez Ulla» ínúm. 1.738 del L. C. 1.).

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el dia 8 de junio próximo, a las 
doce horas.

lo s  documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, desde las nueve' .a las 
trece horas, en las oficinas de esta Co* 
mandancia, debiéndose ajustar las pro
posiciones al modelo fijado en la tablilla 
de anuncios de la misma.

Madrid, 20 ae mayo de 1953.—El Coro
nel Ingejiiero Comandante (ilegible).

1.295— 0

DELEGACION REGIONAL DE 
LEVANTE

Junta Liquidadora del Ministerio del Aire 

S u b a s t a s

Se celebrarán en los locales de la Maes
tranza Aérea de Albacete, en los días 6, 
13 y 20 de junio próximo, a las once ho
ras de su mañana, de material vario y 
vehículos, según el pliego de condiciones 
legales y relación de lotes expuestos en 
los tablones de anuncios del Ministerio 
de] Aire y de dicha Maestranza.

Visita de Los lotes, todos los días labo
rables. de diez a dos de la tarde.

Anuncios por cuenta de los adjudica- 
ta.rios.

Albacete, 22 de mayo de 1953.—El Se
cretario de la Delegación Regional, Ma
nuel Lacarra Portillo. /

1.293— 0 . ,

REGION AEREA PIRENAICA

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material de 
la obra «Conducción de agua para riego 
y zonas de repoblación en Valanzuela», 
por un importe límite de doscientas quin
ce mil setenta y dos pesetas con noventa 
y seis céntimos (215.072,96 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
Legales y demás documentos del proyecto 
s-i hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Junta Económica de este Servicio, 
avenida de Calvo Sotelo, número 4, du
rante los días y horas hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar a las 
once horas del dia 19 de junio, en la 
Jefatura-del Servicio de Obras.

En el caso de que dos o más proposi- 
úones fuesen iguales, se procederá a la 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre los autores d« di' 
:ha proposición, y si terminado dicho 
Dlazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
jor medio de sorteo.

El pliego de proposición, que se exten- 
ierá en papel sellado de 4,75 pesetas, de- 
aera redactarse con arreglo al modelo 
jue se halla de manifiesto en la Secre- 
;aría de la Junta Económica.

La fianza provisional asciende a pes*- 
fts 4.301,45.

Los a anuncios serán por cuenta dél adj
udicatario».
Zaragoza, mayo de 1953.—El Coman- 

lante Secretario de la Junta Económica.
5.447— 0 .

AYUDANTIA M ILITAR  DE MARINA 
DE PASAJES

Juzgado Especial 

E d ic t o

Don Juan Martínez de Marañón y López 
de Heredia, Capitán de Corbeta, Jefe 
de ios Servicios Marítimos, Juez ins
tructor de la Ayudantía Militar de Ma
rina de Pasajes.
Hago saber: Que en el Juzgado de mi 

cargo se instruye expediente de remolque 
del vapor pesquero «Arrigorri», de la ma
tricula de Bilbao, folio 1-2.701, al tam
bién pesquero «Eneas», de la matricula 
de San Sebastián, folio 1-1.762, cuyo re
molque se efectuó el día 4 de septiembre 
d-í 1951.

Lo que se circula a fin de que los in
teresados en dicho remolque puedan ale
gar cuanto les convenga, durante un pla
zo de treinta días, por medio de tocrltos 
qi rígidos a este Juzgado, o bien por com
parecencia ante el mismo, a los efectos 
de cuanto dispone el artículo 27 del tí
tulo adicional de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Pasajes, 23 de mayo de 1953.—El Ca
pitán de Corbeta Juez Instructor, Juan 
Martínez de Marañón,

2.511—0

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID

Oficina Técnica

C o n c u r s o -s u b a s t a

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el 29 de octubre de 1952. 
el proyecto para la ejecución de las obras 
de «Urbanización de la última manzana 
de la acera de la derecha de ia avenida 
del Generalísimo», la Comisaría Gene
ral para la Ordenación Urbana de Ma
drid enuncia por el presente la celebra
ción del Concurso-subasta de carácter pú
blico para la ejecución de estas obras con 
arreglo a la* siguientes bases:
' Primera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, así 
como los pliegos dé condiciones particula
res, facultativas y económico-administrati
vas que han de regir en este Concurso, po
drán examinarse en la Jefatura de Obras 
de ia Comise ría General de Ordenación 
Urbana de Madrid, sita en la calle de Alca
lá, 42, quinta planta, todos los días la
borables y durante las horas de once a 
trece, hasta el día y hora en que termina 
ei plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la canti
dad de 1.615.115,43 pesetas (un millón 
seiscientas quince mil ciento quince pe
setas con cuarenta y tres céntimos)* 

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantia áe\ depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es de veih- 
tinüeve mil doscientas veintiséis pesetas 
con setenta y tres céntimos (29.226,73).

Cuarta. Les proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en el Regis
tro general de esta Comisaría, durante 
veinte días hábiles, contados desde el si
guiente, inclusive, al en que aparezca este 
anuncio en el .BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del último 
día, y si éste fuese inhábil, terminará el 
plazo a las doce horas del siguiente hábil.

Quinta. * Los documentos ne que conste 
cada proposición se presentarán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
exnresará:

«Proposición que presenta- D. ..;............¿
para optar al concurso de ejecución de 
las obras de ................. ’ .......................

Madrid, .....  de   de 195... *
El licitador,

Firmado.............:..
Eri todo caso se hará constar el nom- 

bre y apellidos de ia persona a quien co
rresponda la firma estampada.

Las proposiciones y los documentos que 
las acompañen se distribuirán en los so
bres señalados con los números 1 y 2. que 
llevarán, respectivamente, como subtítu
los los de «Referencias» y «Oferta econó
mica».

Én ei sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito provi
sional constituido con arreglo a, la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten: ia personalidad del licitador, 
el estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la con
tribución industrial, o en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que la sustituyan; '  ha
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales, y en el caso de actuar 
ei solicitante en nombre de otra persona, 
natural o jurídica, poder bastanteado pc*r 
un Letrado de la sección Jurídica de esta 
Comisaria. Asimismo se incluirán las re
ferencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persqna sol
vente y capacitada para la obra de que 
se trata.

Para los efectos de oír notificaciones,. 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá ddeumen- 
to designando persona cbn residencia en 
esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica con arreglo al siguiente 
texto:

«Don ...tt;, natural de ....... provincia
de ........  de.......  años de edad y profe
sión ....... vecino da    calle de .......
núm. ......  teléfono   actuando en
nombre (1)  ....  Enterado del anuncio
publicado por la Comisaría General para 
la Ordenación Urbana de Madrid en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ...... de ...... de 195..., para adju
dicar en concurso ejecución de las
obras d e    se compromete solamente
a tomar a su cargo dicha ejecución con 
una rebaja del ... (2) por ciento sobre el 
presupuesto y sobre todos y cada uno de 
los precios unitarios del proyecto aproba
do, con estricta sujeción al mismo y al afi- 
ticutado, características y modalidades 

, contenidas en los pliegos de condiciones 
particulares de la obra y en las condición 
nes generales aprobadas por Real Orden 
de 13 de marzo de 1903 y Real Decreto 
de 4 de septiembre d« 1903.

Madrid, a tt.,,, de ...............
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 1& 
clase sexta

Sexta, La licitación constará de dos 
períodos:

Primero. Se limitará al examen de los 
•pliegos de «Referencias», previa apertura 
per la Comisión de Urbanismo en sesión 
que celebre al efecto de los sobres señala
dos con el número uno, y después de emi
tir informe circunstanciado la Dirección 
Técnica de dicho Organismo, éste selec
cionará los pliegos que deban ser admiti
dos a la segunda p^rte de la licitación y  
Ibs que hayan de quedar eliminados.

El resultado de este primer periodo se 
anunciará dentro del plazo de diez días 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, con 
indicación del local, día y hora en que se 
verificará Ja apertura de los sobres se
ñalados con el número dos. acto que ha-, 
brá de verificarse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes. En el anuncio se 
hará constar que dicho acto será público
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y que para el mismo se entenderán cita
dos todos los licitadores.

Segundo. Se ajustará a las reglas de 
la subasta, y la apertura de los pliegos 
que contenga la «oferta económica» se 
efectuará ante una Mesa presidida por el 
limo. Sr. Comisario General pana* la Or
denación Urbana de Madrid y sus Alre
dedores, e integrada por el Jefe ^e la Sec
ción Juridíca. el Delegado de la interven
ción General de la Administración del 
Estado, el Director Técnico, el Arquitec
to Jefe de la Sección de Obras, otro Ar
quitecto afecto a la misma Sección, un 
Ingeniero Jefe de una de las Secciones 
dependientes de la Dirección Técnica y el 
Secretario general, o quienes reglamenta
riamente les sustituyan. Esta Mesa estará 
asistida por el Notario público a quien 
por turno corresponda. Se iniciará el ac
to con la destrucción sin abrir de los so
bres correspondientes a las proposiciones 
que nubieran sido eliminadas en la pri
mera fase del concurso-subasta, dando 
fe de ello el notario, y una vez hechas 
públicas las proposiciones seleccionadas, 
se adjudicará el remate con carácter pro
visional a la que resulte más ventajosa 
para la Administración.'

En caso de empate entre do* o más pro
posiciones, se abrirá durante quince mi
nutos licitación por pujas a la llana en
tre los proponentes empatados, debiendo 
ser los incrementos licitatorios de quinien
tas pesetas como mínimo, o múltip’.os de 
esta cantidad, y si aun así no se resolviera 
el empate, se adjudicará la obra por sor
teo realizado en el acto.

Séptima. Presentados por los licita
dores los pliegos en el Registro general, 
y cerrado el período d« admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso.
* Octava. A todos los licitadores que no 

resulten adjudicatarios se les devolverá 
oportunamente ei correspondiente resguar
do de la íianza provisional constituida, 
con ia diligencia necesaria para su can
celación contra entrega del recibo del 
Registro general que acredite la presen
tación de/ios pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación, 
notificándoselo al limo. Sr. Comisarlo ge
neral para conocimiento de la Comisión 
de Urbanismo y adjudicatario, a los efec
tos legales pertinentes.

Décima. Serón de cuenta del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración del concurso, ta
le* como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios del Notario y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesquiera de sus grados.

Madrid, 25 de mayo de 1952.— El Co
misarlo general, Francisco Prieto-Moreno.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

1.263-0.

INSTITUTO NACIONAL DE LA VI
VIENDA

Subdelegación para la provincia de Cádiz

C o n c u r s o -su b a sta

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de 90 viviendas protegidas en 
San Fernando (Cádiz), destinadas a los 
empleados ae la Factoría dé la Empresa 
Nacional «Bazán» de Construcciones Na- 
vales Militares, S A.f en la citada ciu
dad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley . de 17 de julio de 1946, con un 
presupuesto oe contrata de seis millones 
novecientas sesenta y tres mil seiscientas

cincuenta y una pesetas con setenta y 
nueve céntunos.

Durante treinta días naturales, conta
dos a partir dei siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, podrán presen
tarse los pliegos en la Subdelegación pa- 
rn la . provincia de Cádiz del Instituto 
Nacional de la Vivienda, sita en Jerez de 
la Frontera, en calle Marqués de Mocha
les. número 12, en horas ae diez & doce 
la mañana, siendo la fianza provisional 
de 119.454,75 pesetas, que podrá ser de
positada en las Delegaciones de Hacien
da y en la cuenta especial de Tesorería 
dei Instituto Nacional de la Vivienda y 
a disposición7 del mismo.

Terminado el plazo de presentación de 
pliegos se proceoerá, a las doce horas 
del día siguiente, ten dicha Subdelega
ción, a la apertura de los mismos, y en 
caso de ser éste dia inhábil, se aplazará 
el acto de apertura al primer día hábil 
siguiente, a la misma hora.

De acuerdo -con lo que determina el 
párrafo segundo del artículo 11 de la 
Ley de 19 ¿e abril oe 1939, la citada Em
presa gozará el derecho de tanteo; dere
cho que habrá de ejercitar, en su caso, 
dentro de los cuatro dias hábiles si
guientes al de la subasta, por manifes
tación ante el Notario que autorice el 
acto de aquélla.

No se requiere la constitución de fian
za provisional para el ejercicio del ex
presado derecho de tanteo por la Empre- 
sí Nacional «Bazán», pero sí la consig
nación de la definitiva en la Caja Gene
ral de Depósitos, a nombre del Instituto 
Nacional ae la Vivienda, en caso dé ad
judicación.

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas, pliego de condicio
nes facultativas y pliego de condiciones 
particulares del proyecto, podrán ser 
examinaaos en las oficinas del Departa
mento de Obras Civiles e Hidráulicas de 
la Empresa Nacional «Bazán» de Cons
trucciones Navales Militares de San Fer
nando (Factoría de la Carraca), en ho
ras hábiles de oficina

La Mesa para la celebración de la su
basta estará constituida por el Subdele
gado para la provincia del Instituto, co
mo Presidente; el representante de la 
Empresa y el Notario de turno que co
rresponda.

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres cerrados, rubricados y lacra
dos: uno, que contenga las referencias 
técnicas y económicas del concursante 
y el resguardo de haber depositado la 
fianza provisional, y el otro, conteniendo 
U propuesta económica para las obrás, 
debidamente reintegrada.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias y podrán ser desechados 
los proponentes que a la vista de las refe
rencias técnicas y económicas respectivas 
no ofrezcan las garantías suficientes para 
la ejecución de las obras.

Los sobres que contengan lás proposi
ciones económicas de los concursanies 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
prooeaiendo a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes. adjudicándose provisionalmente a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos <je los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición más ventajosa. 
El adjudicatario, una ve2 cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, que deberá ser depositada den
tro de los quince días siguientes al de la 
adjudicación en la ya citada cuenta, per
diendo. en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni

mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 1).

Una vez que le sea adjuaicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Los gastos que se originen wn motivo 
de la . celebración de esta subasta serán 
por cuenta del adjudicatario.

Jerez de la Frontera, 9 de mayo d® 
1953.—El Subdelegado para la provincia 
de Cáaiz del instituto Nacional de la Vi
vienda (ilegible).

Modelo de proposición

Don..., con domicilio en..., calle de...* 
número ... enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TAÍ>0 del día..., de las condiciones fa
cultativas y económicas y de los requi
sitos y antecedentes que se exigen para 
tomar parte en el concurso-subasta para 
l i  construcción de noventa viviendas pro
tegidas en San Femanoo, destinadas a 
los empleados de la Empresa Nacional 
«Bazán», de Construcciones Navales Mi
litares, S. A., hace constar que dispone 
de todos los elementos necesarios para 
la ejecución de las mismas y que se com
promete a realizarlas, hasta su termina
ción, en los plazos señalados, en la can
tidad de... (en cifras y letras)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por la jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean -inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.),
5.439—O.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE ORENSE

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 12 dé junio de 1953, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará Su
basta de un camión, con arreglo a los 
precios ael acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en el plie
go correspondiente, los que podrán set 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de dicha Fiscalía, todos los día* 
laborables, de once a trece, hasta las 
doce horas del día lo de junio de 1953, 
en cuya fecha quedará cerrada la admi
sión ae proposiciones. ^

El vehículo podrá examinarse los días 
2 3, 5, 6, 8 y 9 del mes de junio, desde 
las doce a las trece horas, en la avenida 
del General Franco, número 167, de esta 
capital.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Orense, 22 de mayo de 1953.—El Presi
dente de la Comisión, Ramón Díaz de 
Guevara.

1.297—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUNA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

C édula de notificación

Desconociéndose v el actual domicilio de 
Ramón Ayora Ventosa, que últimamente 
lo tuv0 en esta capital, Buenavistá, 5, 
primero (Los Castros), se le hace saber 
po* medio de la presente que el día 13 
de marzo de 1953 se reunió la Junta 
Administrativa de esta Delegación de 
Hacienda para ver y fallar el expediente
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número 2 D de 1953, incoado por defrau
dación a Ja Renta de Aduanas, recayen
do fallo, cuya parte dispositiva dice asi:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero, apartado 2>, del articulo tercero de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 14 de eneró de 1929 en relación con 
el artículo 12 de la misma; los 280 y 284 
de las Ordenanzas de Aduanas y los 12, 
16 y 25 del Reglamento de cafés, de 13 
de julio de 1936.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsables, en concep
to de actores, a don Ramón Ayora Ven
tosa, don Santiago Ayora Ventosa y don 
Ricardo Antonio Coiradas Romero.

4.a Imponer las multas siguientes: A 
dott Ramón Ayora Ventosa, 3.331,41 pe
setas por aplicación de la Ley de Contra
bando y Defraudación y 3.313,72 pesetas 
pov la del Decreto de 20 de febrero de 
1942; a don Santiago Ayora Ventosa, 
3.043,77 pesetas-y 33o pesetas, por uno y 
otro concepto, y a don Ricardo A. Coira
das Romero, las mismas multas que al 
anterior.

Total importe de las multas: 13.402,67 
pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso de las médias 
de nylon, té y barras de labios aprehen
didos;

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en 
cuanto al acto de defraudación se refiere,

8.° No estimar constitutivo de infrac
ción alguna de carácter fiscal la tenencia 
ds 72 frascos de salsa «Perrins» y 666 
tarros de barniz para uñas, que deberán 
ser devuelos, los primeros, a don Ramón 
Ayora Ventosa, y los segundos a don 
Santiago Ayora ventosa y a don Ricar
do A. Coiradas Romero, devolución que 
se efectuará siempre que los interesados 
satisfagan las multas que les son impues
tas, pues de lo contrario se aplicaría di
cha mercancía al pago de las mismas.

9.° Que igualmente se devuelva a los 
citados don Santiago Ayora y don Ricar
do A. Coiradas el cafó aprehendido o 
su importe, si es que ya se hubo hecho 
cargo de él la Delegación de Abastos, 
devolución que igualmente se condiciona 
a que dichos reos satisfagan sus multas 
y a que contra ellos no existan pendien
tes responsabilidades derivadas de estos 
mismos hechos en la Fiscalía de Tasas.

Requerimiento.—A los efectos del ar
ticulo 101 de la citada Ley se les notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndoles:.

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, deben manifestar si poseen o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos en el térmi
no de tres días, bien entendido de que 
su silencio se considerará como declara
ción negativa yi en consecuencia, se dará 
efectividad de la pena de privación de 
libertad.

c) Contra el fallo transcrito pueden in
terponer el recurso que determina el ar
tículo' 113 de la repetida Ley ante el 
Tribuna) Contencioso-Administrativo Pro
vincial en el plazo de tres meses, sólo

por lo que respecta a la pena señalada 
por infracción a la tan mencionada Ley, 
pues contra la sanción correspondiente al 
Decreto de 20 de febrero de 1942 no cabe 
recurso alguno.

La Coruña, 20 de mayo de 1953.—El 
Secretario, Salvador Ubeda.-—Visto bue- 
n:>, el Presidente, R. Ramalló.

2.510-0.
ZARAGOZA

I n t e r v e n c i ó n

Habiéndose extraviado el resguardo nú
mero 654 de entrada y número 16.440 de 
registro de la clase de depósitos necesa
rios sin interés constituido en 10 de di
ciembre de 1945 (mil novecientos cuaren
ta y cinco), de ochocientas pesetas, a 
nombre de don Alfredo Urgel Ubiche, pa
ra responder del servicio de ordenación 
y conducción de correos entre la ofici
na del ramo en Riela y la estación fé
rrea de dicha localidad, se anuncia en 
este periódico oficial para oir las recla
maciones que sobre el particular puedan 
presentarse, dentro del plazo de dos me
ses, y con el fin, además, de que, llegado 
a conocimiento de la persona que lo hu
biere encontrado, se sirva presentarlo en 
el Negociado de Depósitos de esta De
legación de Hacienda de Zaragoza, den
tro del referido plazo, a contar desde el 
siguiente dia al en que aparezca inserto 
este anuncio, pues de lo contrario queda
rá nulo el referido resguardo y sin valor 
ni efectos, expidiéndose, por tanto, el co
rrespondiente duplicado.

Zaragoza, 22 de mayo de 1953.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.513—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Estruchi Auxiliar, Tex
til, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Saba- 
dell.

Capital: De la sustitución, 648.000 pese
tas.

Objeto d© la petición: Sustituir ma
quinaria instalada en su industria de 
blánqueo, tinte y acabados, sita en Saba- 
dell, con la siguiente de procedencia ex
tranjera: (Jna instalación de tinte, sis
tema patentado «Argo», constituida por un 
aparato para el tinte de bobinas de lana 
y fibrana, de capacidad 60 a 72 kilogra
mos, con cuba de tintura, bomba centrí
fuga con motor, trapa y cuba de prepa- 

' ración del baño y un aparato universal 
para teñir lana y fibrana sobre bobinas 
cruzadas y sobre tops, de 50 a 60 kilogra
mos de capacidad, con autoclave, bomba 
centrífuga con motor, dispositivo porta 
bobinas, dispositivo porta-materias y cuba 
de preparación, por un valor aproximado 
de 648.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha maquinaria, o parte de ella, 
lo manifiesten dentro del plazo de diez 
días en la* oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, núm, 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.441-0.

Peticionario: «Fábrica de artículo* de 
material aislante, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Cornellá 
de Llobrega't'.

Capital: 4,900.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir una

máquina inyectora semi-automática por 
otra de extrusión, capaz para carga de 
30 gramos y 180 prensadas por hora.

Producción: Sin variación en cuanto 
a cantidad.

Maquinaria: De importación, por un 
valor de 266.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha d« esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona. 29 de ebril qe 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Penas.

5.438-0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Burch Duce- 
das. _

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta* 

11er metalúrgico para reparaciones en 
general ,y construcción de moldes y ma
trices.

Producción: Reparaciones por encargo 
y construcción de 300 moldeR o matrices, 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta ^publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de mayo de 1953.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.442-0.

Peticionario: Don. Francisco Pujol Uño.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona. ,
Capital: 100,000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación do 

emblemas e insignias de latón.
Producción mensual máxima: Cuatro 

mil emblemas de dimensiones medias.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas d® esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 13 de mayo de 1953.^E1 in
geniero Jefe, M, de las Peñas.

5.416-0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Textil Sans, S. A.».
Localidad qcl emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar 18 te

lare* de un metro, para la fabricación 
de tejidos especiales para tapicerías y 
usos similares, con urdimbre de hilo d* 
papel y trama de hilados de ramio.

Produción: 120.000 metros anuales de 
tejidos especiales para tapicería y usos 
similares.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

"Los industriales que se consideren afec
tados por et anterior anuncio püeden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado), que 

estimen oportunos en las oficinas de esta
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r o g a c ió n  de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

5, 437-0 ,  '

Peticionario: «Jaime Ribó, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital social: 4.500.000 pesetas De la 

ampliación 4.000.000 ¿ e  pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la Sec

ción de hilatura de lino de su industria 
de hilatura de Abras duras, cordelería, 
redes de pescar, tejidos e hilatura de es
tambre.

Producción actual en ocho horas de 
trabajo. 250 kilogramos de hilazas de li
no. Producción en la ampliación, queda
rá aumentada en 200 kilogramos de hi
lados de lino en jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo ímprrorrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria,-sita en ave
nida. del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

5.412-0 .

I m p o r t a c ió n  de  m a q u in a r ia

La razón social «Siemens industria Eléc
trica. S. A,», desea instalar, en su indus
tria de fabricación de motores eléctricos, 
sita en Cornelia (Barcelona), un torno 
copiador + GF -K tipo KDM-11/100, de 
procedencia suiza, valorado en 570.000 pe
seta s,

Lps Industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable d,e diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas fie esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de mayo de 1953 —El In
geniero Jefe, M de la* peñas,

5.432- 0 .

CASTELLON DE LA PLANA 

N uevas i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don Fructuoso Iranzo Gil, 
Gerente de la Empresa «Energía Eléctri
ca del Mijares, S. A.»

Domicilio: Valencia, plaza Marqués de 
Estella, núm. 3.

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación de'energía eléctrica pa
ra mejorar el suministro en el sector 
Norte de la población de Adzaneta y su
ministro a la fábrica de tejas y ladrillos 
de don Ramón Fabregat Salvador.

Cantidades: 50 KVA. a 10.000/220-127 
voltios.

Esta industria empleafá maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas/que *e consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de 1« publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón. 22 de mayo de ’ 1953.—El In
geniero Jefe, P. A., J. Ramos.

5.424- 0 ,  •

Peticionario: Don Fructuoso Iranzo Gil, 
Gerente de la Empresa «Energía Eléctri- 
<3* del Mijares, S. A.».

Domicilio: Valencia, plaza dei Marqués | 
de Estella.. núm. 3. 1

Objeto de la instalación: Transporte 1 
V transformación de energía‘eléctrica, pa
ra el servicio de sus abonados en la po
blación de Castellón.

Cantidades: 200 KVA. a 10.000/220-127 
voltios y línea subterránea qe 020 metros , 
ele longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
naciouul.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella, puedan presentar reclama
ciones, por triplicado, en esta Delega
ción de Industria, calle Fola, núm. 44 en 
ei plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Castellón, 21 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, P. A., J. Ramos.

5.425*0.

C I U D A D  R E A L  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Amallo Díaz Díaz.
Emplazamiento: Aldea de San Benito 

(Almodóvar dei Campo).
Capital: 72.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo con 200 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los* que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, qentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,, calle de Alfon

so X el Sabio, núm. 16.
Ciudad Real, 16 d® mayo de 1953.—El 

Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.
2.4870,

CUENCA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

•Peticionario: Cooperativa L o c a l  del 
Campo de Motilla del Palancar.

Objeto: Instalar una derivación a 11.000 
voltios y caseta de transformación, con 
transformador de 30 KVA para electri
ficar sus industrias, tomando energía de 
Electra del Gabriel.

Los que se consideren afectados presen- • 
tarán los escritos oportunos, por dupli
cado, en esta Delegación de Industria, en 
el plazo de diez días.

Cuenca. 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2.488-0.

J A E N

- T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g í a  
e l é c t r i c a

Peticionario: Patrimonio Forestal del 
Estado.

Localidad] Andújar.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «Lugar Nuevo», 
mediante la instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 5.000 V., con un trazado de 74 metros 
de longitud, que enganchará en otra par
ticular de la entidad peticionaria, abas
tecida por la «Compañía Sevillana de 
Electricidad», finalizando en un transfor
mador de 15 KVA. de capacidad de carga, 
siendo la relación de tensiones 5.000/220- 
127 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace .pública esta petición para que 
los industriales óue se consideren afecta
dos Por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru- 
co la línea solicitada, presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de

esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo. 4).

Jaén, 21 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, F López Morales.

2.489—'O.

LAS PALMAS 

N u e v a  in d u s t r i a

 Rectificación

En la nota-anuncio rectificada publica- 
da en ti BOLETIN OFICIAL DEL íüS- 
TADO número 133. del día. 13 de mayo, 
relativo a petición de nueva industria so
licitada por «Compañía Unión Fabril», se 
ha observado un error, que se rectifica 
en la actual nota:

Capacidad de producción • Las indica
das c-n el anuncio primitivo, con excep
ción de la de superfosfato de cal, que es 
de veinticinco mil toneladas anuales,

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
mayo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

5.423—O.

MALAGA 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Ramón Manzanares 
Muñoz.

Domicilio: Antequera.
Objeto: Implantación línea alta ten

sión y estación transformadora 40 KVA.
Capital: 103 002 pesetas.
Emplazamiento: Finca «Los Portones», 

téimino Antequera.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 15 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental, César Capdevila.

5.426—0,

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra Hidráulica U lza-# 
mesa. Arnáiz (Ul2ama).

Objeto de la instalación: Establecer
una línea a 3.000 V. y centro de trans
formación a 220/137 V. y 15 KVA. para 
suministrar ai Concejo de Elzaburu.

En esta instalación se emplearan ele
mentos nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pita
zo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gorriti, núm. 32).

Pamplona, 1 de mayo de 1953.—El in
geniero Jefe (ilegible).

5.446—0 . /

ORENSE

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rogelio Fernández 
González.

Emplazamiento: Orense.
Capital de ampliación: 601.500 pesetas..
Objeto: Ampliación de taller de cons* 

trucciones.mecánicas con la siguiente ma
quinaria: sierra de 24; cizalla Pullmax; 
dos equipos de soldar; martillo de 80 ki
logramos; dos talladoras de engranajes; 
torno de 2,00 metros; cepillo puente do 
2,50 metros; rectificadora universal; pren
sa hidráulica de 60 Tm .; máquina do 
puntear y horno de templar.

Producción: Construcciones mecánicas, 
600 toneladas.
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Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, debidamen
te reintegrado v por triplicado, en las 
oficinas de esta Delegación (Capitán 
Eloy, 35), dentro del plazo de diez días.

Orense, 19 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1505-0.
PALENCIA 

A mpliación de industria

Peticionario; Unión Industrial Palen
tina, S. A.

Objeto de la petición: Legalizar la 
ampliación efectuada en la fábrica de te
jas y ladrillos que posee dicha Sociedad 
en Monzón de Campos, consistente en la 
instalación de mi compresor para arran
que de tierras, un equipo de cilindros 
para trituración y laminación, una ama- 
sadora-batiaora, una galletera al vacio y 
elementos complementarios.

Capital: 1.500.000 pesetas
Valor de la ampliación : 534.000 pesetas.
Producción: 10.300.000 piezas anuales,
Esta industria empleará maquinaria y/ 

maserías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle' de Tenien
te* A. Vd&sco, número 1.

Falencia, 21 de mayo de 1953,—El In
geniero Jefe, H Manrique.

5.418—0.

N ueva industria

Peticionario: Don G a s p a r  Arroyo Alonso.
# Objeto de la petición: Establecer .uria 
industria de fabricación de acero especial 
para embutición profunda y cartuchería 
de armas portátiles.

Capital: 27.399.000 pesetas.
Producción: Da 2,30 á 2,50 toneladas 

anuales.
Maquinaria a importar: Un homo pa

ra recalentamiento de lingotes, de 1,5 to
neladas-hora; un homo para recalenta- 
mi ento de llantas, de una tonelada-hora; 
un horno para normalización del fleje 
terminado, de einco toneladas-hora; un 
tren trío de desbaste con motor de 600 
caballos vapor y reductor de velocidad; 
un tren trio acabador con motor de 600 
caballos d* vapor y reductor de veloci
dad; un tren dúo de acabado en frío con 
motor de 100 H. P. y reductor de veloci
dad; uh compresor móvil de escarpa. Va
loración aproximada, 15.029.000 pesetas.

Las materias primas serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
pies^nten los escritos , que estimen opor
tunos, dentro dri plazo d® dfiez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Teniente A. Velasco, núrn. i.,

Falencia, 21 de mayo de 1953.—El In
gen iero Jefe, H. Manrique.

5.419—0.

VALLAD OLID

L ínea eléctrica

Peticionario: Don José Lagunero Bur- 
gueño.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200 
voltios y transformador de 6 KVA, para 
servicio fiñea situada pago «Los Alama
res», término municipal de Peñafiel, de

rivando de otra propiedad de Hijos de 
Martín Moral.

Emplearán elementos existentes en Es
paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal. .

Valladolid, 20 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Sabino'Colavidas.

2.506—0

JEFATURAS AGRONOMICAS

CUENCA 

R eapertura de industria

Peticionario: Don Pé'dro Lóp£z Zamora.
Localidad: Cañaveras.
Objeto de la petición: Reapertura de 

una almazara.
Capacidad: 250.000 kilogramos de acei

tuna.
Maquinaria nacional.
Las industrias que se consideran afec

tadas pueden hacer en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, calle de Cer
vantes, número 13, las alegaciones que 
estimen pertinentes, en escrito Por tripli
cado, en el plazo de.diez días hábiles, a 
contar d* la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuenca, 22 de mayo de 1953.—El inge
niero Jefe, Delfín de Irujo.

5.450—O.

, • N uevas instalaciones

Peticionario: Don Isidro Salido Garde.
Localidad: Los Hinojosos.
Objeto de la petición: Implantación de 

una almazara.
Capacidad: 154.000 kilogramos de acei

tuna.
Maquinaria nacional.
Las industrias que se consideren afec

tadas pueden hacer en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, calle de Cer
vantes, número 13, las alegaciones que 
estimen pertinestes, en escrito por tripli
cado, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la Publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cuenca, 22 de mayo de 1953.—El Inge
niero jefe, Delfín de Irujó.

5.451 O.

Peticionario: Don José Martínez Ro
berto.

Localidad: La Pesquéra.
Objeto de la petición: Implantación, d© 

una almazara.
Capacidad: 234.000 kilogramos de acei

tuna.
Maquinaria nacional.
Las industrias que se consideren afec

tadas pueden hacer en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, calle de Cer
vantes, número 13, las alegaciones que 
estimen pertinentes, en escrito por tripli
cado, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuenca, 22 dp mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Delfín de Irujo.

5.452—0,

J A E N  

N u m  industria

Peticionario: Don Gregorio Castro Gon
zález.

Objeto de la petición: Instalar molino 
de piensos.

Situación de la industria: Fuerte del 
Rey.

Producción: Anual, 50.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
4

Materias Primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro dri pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 23 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Alonso.

2.490—0.
. PAMPLONA

N ueva industria

Peticionario: Don Ignacio Marín Mar
tínez. Tudela.

Objeto de la industria: ’MQlturación de 
piensos Para su ganado.

Producción: 150.000 kilogramos anuales. 
Esta industria empleará maquinaria- y 

primeras materias nacionales. ■
Se hace pública esta petición Pura que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
Carlos III, 36. ^  ■

Pamplona, 23 de mayo de 1963.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.501—0.
PONTEVEDRA

N uevas industrias

Peticionario: Don Antonio Convsaña 
Costas

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero para molturar • maiz. .  ̂

Emplazamiento Vigo, parroquia de va
lladares, carretera de Vigo a Vmcios. . 

Maquinaria: Nacional: un motor -slec- 
j trico de 40 H. P. y dos juegos de pi'dras 

de 1,30 metros de diámetro. . >
Capacidad de molturación: Inferior ..a 

5.000 kilogramos en la jornada legal de 
trabajo.

Materias primas: No intervenidas:
maíz. ;

Lo que se hace público para gen eral 
conocimiento y el de los industriales que 
se consideren afectados puedan presentar, 
por triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, durante el plazo de diez días 
hábiles, en las oficinas de esta Jefatura 
(calle Joaguin Costa, 8). ^

Pontevedra, 20 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Antonio Rueda.

2.502—0._______________

Peticionario: Don Lorenzo P é r e a y  
Pérez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero para obtener harina de 
maíz. ; ,  . %

Emplazamiento: Corujo. -Cánido (Vigo) 
Maquinaria: Nacional. Un juego despie

dras de 1,30. metros de diámetro y un 
motor eléctrico de 25 H. P., ya' instalado, 
para accionar una serrería.

Materias primas: Maíz, no intervenido. 
Capacidad: Inferior a 5.000 kilogramos 

en la jornada legal de trabajo.
Lo que se hace, público para general 

conocimiento y el de los industriales que 
sé puedan considerar afectados, pudiendo 
éstos presentar los escritos, Por triplicado, 
que crean oportunos, durante el plazo de 
diez días hábiles, en las, oficinas de e$ta 
Jefatura (Joaquís Costa, 8).

Pontevedra, 20 de mayo de 1953.—El.In- 
geniero Jefe, Antonio Ruéda.

2.503—O.

Peticionario: Don José Escariz Viñas. 
Objeto de la petición: Instalar un'm o

lino maquilero para maís y centeno* 
Maquinaria: Un motor eléctrico de 17 

caballos y un juégo de piedras de 1,10 me
tros de diámetro.
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Materias primas: Nacionales. No inter
venidas. Maíz y centeno de la comarca.

Capacidad: Inferior a 5.000 kilogramos 
en la jomada legal.

Emplazamiento: Campo Lameiro. Lagoa.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar los escritos, por tripli
cado, que estimen pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Joaquín 
Costa, 8).

Pontevedra, 20 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Riíeda.

2.504—0 .

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

BALEARES 

I n s t a l a c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Mestre Buñer.
Emplazamiento: Felanitx.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de cincuenta cerdos anuales (50).
Maquinaria: Nacional,
Lo que se hace público a fin  de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería, calle • Felíu, núm. 13, piso pri
mero, las reclamaciones suscritas, p o r  
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 1953. 
El Inspector Veterinario Jefe, J. Jaume,

6 ,427— 0

LERIDA 

N u e vas  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don José Orpella Regat.
Objeto de la petición: Centro de apro

vechamiento de animales muertos.
Localidad: Balaguer.
Maquinaria y . materias primas: Nacio

nales. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas, 
en esta Jefatura, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida 21 de mayo de 1953,—El Inspec
tor Jefe (ilegible),

2.499—0  -

Peticionario: Don Ramón Arrufat Ro- 
vira.

Objeto de la petición: Centro de apro
vechamiento de animales muertos.

. Localidad: Tárrega.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Por tripli
cado las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura, en plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente anuncio.

Lérida, 21 de mayo de 1953.—El Ins
pector .Jefe (ilegible)*

2.498—0

Peticionario: Don Jaime Ferrar Valen
tines.

Objeto de la petición: Centro de apro
vechamiento, de anímale? muertos. .

Localidad :' Berbens.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales •
Se hace pública ésta petición para que 

loS industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen- oportunas 
en esta Jefatura, en el plazo de diez días

hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida, 21 de mayo de 1953.—El Inspec- ' 
tor Jefe (ilegible;.

2 .4 97 -0  ^

Peticionario: Don Juan Paláu Giribet.
Objeto de la petición: Centro de apro

vechamiento de animales muertos.
Localidad: Mollerusa.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presesenten por tripli
cado las alegaciones que estimen oportu
nas, en esta Jefatura, en plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fe* 
cha de publicación del presente anuncio.

Lérida 21 de mayo de 1953.—El Inspec
tor Jefe (ilegible).

2.496—0

Peticionario: Don Quintín Ferrer Giri- 
bert. •

Objeto de la petición: Centro de apro
vechamiento de animales muertos.

Localidad: Puig-gros.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado las alegaciones que estimen oportu
nas, en esta Jefatura, en plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación' del presente anuncio.

Lérida, 21 de mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe (ilegible).

2.495—-O

Peticionario: Don Miguel Echevarría 
Pisó.

Objeto de la petición: Centro de apro
vechamiento de animales muertos.

Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. /
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presesenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas, en esta Jefatura, en plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la fe
cha de publicación del presente anuncio.

Lérida, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.494—0

Peticionario: Don Carlos Bastus Biosca
Objeto de la petición: Centro de apro

vechamiento de animales muertos.
Localidad: Almenar.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que • 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura, en /plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente anuncio.

Lérida 21 de mayo de 1953.—El Inspec
tor Jefe (ilegible).

2 .493 -0

Peticionario: Don Pedro Grifió Josa.
Objeto de la petición: Centro de apro

vechamiento de animales muertos.
Localidad: Borjas Blancas.
Maquinaria y materias primas: /Nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas, 
en esta Jefatura, en plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida, 21 de mavo de 1953.—El Ins
pector Jefe (ilegible).

2 .492-0 .

Peticionario: Don E n r i q u e  Castellá 
Oriol.

Objeto de la petición: Centro de apro
vechamiento de animales muertos.

Localidad: Cervera.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales' que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas, 
en esta Jefatura, en plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida. 2i de mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe (ilegible).

2.491—0

SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

M U R C I A
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Evaristo Andugar
Martínez.

Objeto de la petición: Fábrica de em
butidos.

Emplazamiento:" Serrano Alcázar, nú
mero 7, Murcia.

Producción: La resultante de elaborar 
50 cerdos y 10 vacunos.

Maquinarias y materias primas: De 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo 'de diez días, en las 
oficinas d& este Servicio Provincial de 
Ganadería, sitas en la calle dé Procla
mación, número 4, primero izquierda.

Murcia, 21 de mayo de 1953.—El Jefa 
Provincial de Ganadería, Jesús Villarig.’

2.500—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

PONTEVEDRA
Habiéndose extraviado el resguardo- 

número 142, de 25 de marzo de 1952, de
positado por don Roberto Munáiz López, 
en nombre de «Instalaciones Industria
les, S. A.» de Bilbao, para responder co
mo garantía de la adjudicación de una 
apisonadora, y cuyo ithporte. es de pese
tas 14.000v en metálico, se hace público 
para que quien se crea con derecho a re
clamaciones lo verifique dentro del plazo 
de un rr>es, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ya que 
transcurrido dicho plazo sin reclamacio
nes, se expedirá duplicado de résguardo, 
eximiéndose de responsabilidad esta Di
putación.

Pontevedra, 21 de mayo de 1953.—El 
Presidente, L. Rocafort.—El Secretario, 
A. Pósse.

1.298-0.

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D
S e c r e t a r i a

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor
dado, en sesión de 27 del pasado marzo, 
anunciar subasta pública para contratar 
el suministro de los carbones de antraci
ta que durante el plazo de un afio pre
cisen todos los servicios y dependencias 
municipales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y por 
el precio tipo calculado de 2.325.000 pe
setas.

Los licitadores, que podrán presentar
se por si o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por el ¿eñor Secretario de la Cor
poración, consignarán previamente como- 
garantía provisional, la cantidad de pese
tas ,48.187,50, en la Caja General de De-
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pósitos o en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y, el rematante, la definitiva correspondiente, según determina el articulo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencionado Reglamento de Contratación.La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el artículo 34 del Reglamento de Contratación, de 9 de enero de *953, a  los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del présente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  las trece, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4. bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y*las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas qe la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la m añana a una de la tarde.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no fe¿ riadas que medien hasta ei del remate.Eh los referidos pliegos de condiciones se consigna le obligación que contrae el rem átante de realizar con ios obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en la Ley de 21 de noviembre de 1951,El importe total de esta subasta será satisfecho al rem atante con cargo a las consignaciones que a tal efecto figuran eh el presupuesto ordinario de gastos del Interior.No se ptedsa para la validez del contrato que se dqrive de esta subasta, autorización superior alguna.Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la forma que establece el artículo 24 del Reglamento de Contratación, de 9 de enero de 1953, no s-e presentó contra la misma reclamación alguna. \Todos cuantos ga'stdB origine esta subasta serán de cuenta de¡ adjudicatario.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid, -23 de mayo de 1953.~ E l s e cretarlo, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase sexta, aumentado en el 5 por 100 y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de suministro de carbón <ie antracita que durante el plazo de un año precisen toaos los servicios y dependencias municipales».D o n    que vive e n  enterado de]a3 condiciones para contratar mediante subasta el suministro de carbones de antracita que durante el plazo de un año precisen todos los servicios y dependencias municipales, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en el «Boletín Oficial» do la provincia, en losdías ...... y  de  conforme en untodo con las mismas, se compromete a  lom ar a su cargo .dicho, suministro, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta fo rm a: por los precios-tipos, o, con la baja 'de ......  tanto porciento—en letra—en los precios tipos),• .Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínima ? que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em pleados en las obras, por jomada

legal de trabajo y por horas extraordin a- rías no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades competentes.Madrid,   de ......  de 1953.(Firma del proponente.)1.270-0.
BARCELONA

S u b a st a

a) Es objeto de esta licitación la ejecución de las obras de pavimentación, con adoquín granítico sobre lecho de arena. de la calle de Nápoles, entre la de Almogávares y el paseo de Pujadas, bajó el tipo de 518.977,30 pesetas.b) La duración del contrato, incluido ei periodo de garantía, será de dieciséis meses; el plazo do ejecución será de cuatro meses, y los pagos se efectuarán con cargo al presupuesto vigente de Ensanche, y en la forma determinada en el artículo 99 del pliego general de condiciones.c) El proyecto de la mencionada obra está de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas.d) La garantía provisional /será d^ 10.379,55 pesetas.e) La garantía definitiva equivaldrá al cuatro por ciento del precio de adji*li- cación.f) Las proposiciones Re redactarán con sujeción al siguiente modelo:Don .......  vecinq..de.......    con domicilio en la calle de .......  enterado del pliego de condiciones, cuadro de precios, presupuesto y plano que integran el proyecto de obras de pavimentación de la calle de Nápoles, entre la de Almogávares y el paseo de Pujadas, se compromete a ejecutarlas. con sujeción a  dichos documentos, y dentro del plazo de cuatro meses, p o r  pesetas (en letra y cifras) y, además se compromete a abonar a los. obreros que emplee en la obra las remuneraciones que no sean inferiores a los tipos legalmente establecidos para esta plaza, asi como a formalizar con ellos los contratos prevenidos en la legislación vigente. (Fecha y firma del proponente.)»g) Las proposiciones, bajo sobre cerrado, y acompañadas de la documentación pertinente, se presentarán eii el citado Negociado, durante las horas de oficina, desde el día siguiente ai de la publicación• de este anuncio, hasta las doce horas del hábil anterior al de la subasta.h) La apertura de plicas se verificará en el Salón de la Reina Regente, de la Casa Consistorial, el día en que se cumplan los veintiuno hábiles, a contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Barcelona, 9 mayo de 1953.—El Secretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironés.
1.294—0.

BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 17 ie i mes de abril último, acordó llevar a cabo, mediante concurso, la ejecución del proyecto redactado oor el Arquitecto don Femando Chueca para la construcción de un pedestal para la estatua ecuestre del Cid, por un presupuesto de 178.354,54 pesetas, con sujeción al pliego de condiciones que se halla manifiesto en el Negociado de Subastas de la Secretaría Municipal, donde puede ser examinado durante las horas de oficina de los días hábiles.El acto del concurso tendrá lugar en la Casa Consistorial a los veintiún días hábiles, a Partir del siguiente al de la publicación del oportuno anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo la pre, sidencia del señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue /  del señor Secretario de la Corporación, que autorizará

el acta, conforme a lo prevenido en el articulo 318 de la vigente Le^ Municipal, celebrándose dicho acto a la hora de las doce.. La entrega de proposiciones deberá hacerse en cualquiera de los dias hábiles, clarante la s ; horasvde oficina, a partir de la fecha de publicación del anuncio ven *1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del dia anterior al del concurso.Los licitadores que concurran deberán constituir en la Depositaría Municipal de Fondos, en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales, en metálico o eh cualquiera de los valores o signos que se determinan en el Reglamento de Contratación Municipal, un depósito provisional por la cantidad de tres mil quinientas sesenta y siete pesetas (3.567 pesetas), equivalente al dos por ciento del tipo de uci- tación fijado en ciento setenta y ocho mil trescientas cincuenta y  cuatro pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.Los licitadores acompañarán a  la proposición el documento que acredite la constitución de la garantía provisional y una declaración en ]á que el licitador afirma bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguna de las causas \ * incapacidad o incompatibilidad señaladas en ios artículos cuarto y quinto del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.Las proposiciones deberán entregarse en el Negociado de Subastas de la Secretaría Municipal, bajo sobre cerrado y lacrado en el que figure la inscripción «Proposiciones para tomar parte en el concurso de ejecución de pedestal para la estatus ecuestre del Cid».El concurso se celebrará con sujeción a lo establecido en el artículo 315 de la vigente Ley Municipal y artíículo 15 del vigente Reglamento de Contratación ce las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953.El Pleno de la Corporación, previos informes que considere oportunos, acordara sobre la validez de la licitación y hará la adjudicación definitiva.Los licitadores deberán presentar por separado cuantos- documentos estimen oportunos, justificativos de los trabajos más importantes realizados o que se lía- lien realizando actualmente, que s$an de naturaleza análoga a los que comprende el presente proyecto.
- El adjudicatario, dentro de los diez dias siguientes al de la notificación de la adjudicación definitiva procederá a  constituir la fianza definitiva, importante 7.134,18 pesetas, o séa el 4 por 100 del tipo, de licitación.El adjudicatario se obliga a dar cumplimiento a las condiciones que rigen para •este concurso, así como a cuantas disposiciones estén vigentes en materia de con-' ■trat9s con los Municipios, a satisfacer el importe de los anuncios que se inserten, gastos de formalización de contratos, pago de derechos reales y cualquier otra, contribución o impuesto y en general cuantos origine este concurso o de él. se deriven, sometiéndose en caso de litigio a los Tribunales de. Burgos.Las proposiciones, que deberán extenderse en papel de la clase sexta irán reintegrados con un arbitrio, municipal del mismo importe (4,75 ptas.), y s" ajustarán al siguiente modelo:

Don ..........   vecino..de..............  con domicilio en la calle de   núm.............piso .......   en nombre propio (o con larepresentación que ostente), enterado del' anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm   correspondiente ai día .......... de............  de 1953,así como de las c'ondiciones fijadas para la contratación, mediante concurso, de las obras de construcción de un pedestal para la estatua ecuestre del Cid, en la plaza de Primo de Rivera, de la ciudad de Burgos, cuyas condiciones acepto en su totalidad,
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me comprom-'to a tomar a mi cargo la 
ejecución de tales obras, prevista en el 
proyecto ai efecto redactad} y aprobado 
por el Excmo. Avuntamienb de Burgos, 
por ln cantidad de ............ (en letra y ci
fra) ..........  pesetas .....  cén^mos.

Burgos, ..........  de .......   de 1953.
(Firma y rúbrica.)

Burgos, 6 de mayo de 1953.—El Alcalde 
(ilegible).

1.243—0 .

CIEZA (MURCIA)

E d icto

El Alcalde de Cieza (Murcia) hace saber:
Que ei décimo día, contados a partir 

del siguiente al en que aparezca el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a las seis en punto de 
la. tarde, bajo la presidente del señor Al
calde o el Concejal en quien delegue, se 
celebrarán en estas Casas Consistoriales 

» las primeras subastas para el aprovecha
miento de los espartos de los montes de 
estos propios, durante el actual año fo 
restal 1952-53, por los tipos de tasación 
y ’ aforo que se indican:

Lote número I.—Aforo, 5,100 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 408.000 pesetas. 
Tipo máximo, 561.000 pesetas.

Lote número 2.—Aforo. 5,170 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 413.600 pesetas. 
Tipo máximo, 568.700 pesetas.

Lote número 3.—Aforo, 2.600 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 208.000 pesetas. 
Tipo máximo. 621.500 pesetas.

•Lote número 4.—Aforo, 5.650 quintales 
métricos.—Tipo mínimo. 452.000 pesetas. 
Tipo máximo, 616.000 pesetas.

Lote número 5.—Aforo, 5.100 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 408.000 pesetas. 
Tipo m áxim o,'561.000 pesetas.

Lote número 6 —Aforo, 1,100 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 88.000 pesetas. 
Máximo, 121,000 pesetas.

Lote número 7—Aforo, 2.000 quintales 
métricos.—Tipo mínimo. 160.000 pesetas. 
Tipo máximo, 220.000 pesetas.
-  Lote número 8.—Aforo, 7.100 quintales 

métricos.—Tipo mínimo, 568.000 pesetas. 
Tipo máximo, 781.000 pesetas.

Lote número 9.—Aforo, 6.400 quintales 
métricos.—Tipo mínimo. 512.000 pesetas. 
Tipo máximo,, 704.000 pesetas.

Lote número 10.—Aforo, 2.850 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 228.000 pesetas. 
Tipo máximo, 313.500 pesetas.

Lote número 11.— Aforo» 5.050 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 404.000 pesetas. 
Tipo máximo. 555.500 pesetas.

Lote número 12.—Aforo, 1.000 quintales 
métricos.—Tipo mínimo, 80.000 pesetas. 
Tipo máximo. 110.000 pesetas.

Los linderos qe los doce lotes son los 
mismos que fueron fijados en la subasta 
del año anterior, que se encuentran de
terminado.; en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha 23 de mayo de 1945.

Para estas subastas regirán los plie
gos de condiciones reglamentarias y fa
cultativas publicados en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de 12 de junio de 
I95L y e l Decreto conjunto de los Minis
terios de Industria y Comercio y Agri
cultura, de 2 de abril de 1948; el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de la mis
ma fe ch a ; la Orden conjunte d« los Ci
tados Ministerios, de 21 del mismo mes 
y  'año; la Orden de la Dirección Gene
ral de Montes, de 1 de mayo d€ 1948; la 
Orden del Ministerio de Agricultura, de 
14 de marzo de 1951; la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, d« 12 de mayo 
de 1952; la Circular núm. U. del Servi
cio del Esparto; las Circulares y Orde
nes del mismo Servicio, «n vigor, asi co
m o el pliego de condiciones economico- 
admínistrativo aprobado por esta Corpo
ración y que se halla de manifiesto en el 
.Negociado primero de este Excmo, Ayun
tamiento.

Lo subasta se celebrará de acuerdo con 
lo dispuesto por el vigente Reglamento 
dé Contratación qe las Corporaciones Lo
cales. de 9 de enero de 1953.

La3 proposiciones como la del modelo 
que se inserta al pie de este edicto, serán 
una para cada lote, suscritas por los li- 
cíüadores o personas que legalmente les 
representen, debiendo ^er entregadas en 
el Negociado primero de este Ayunta
miento, desde el día siguiente al de la 
publicación qél presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las catorce horas del último día. hábil an
terior al señalado para la 6Ubasta, siem
pre en las horas hábiles de oficina. Las 
proposiciones se extenderán en papel de 
la clase sexta, con póliza de 4.75 pesetas 
v sello municipal de dos pesetas, .y há- 
brán qe presentarse acompañadas del 
resguardo de haber depositado en la Caja 
Municipal él 5 por 100 de la cantidad 
fijada como tipo mínimo de tasación del 
lote a que se concurra, y de una decla
ración en la que el licitadpr afirme bajo 
su responsabilidad., no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
ios artículo^ cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. . .

Sólo podrán sér licitadores en estas 
primeras subastas ios reconocidos por el 
Servicio del Espartó como compradores 
directos de esparto en monte.

Los aprovechamientos de estos espar
tos serán adjudicados con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden qel Ministerio de 
Agricultura, de 12 de mayo de 1952, y 
Circular núm. 11 del Servicio del Es
parto.

Los licitadores Vienen en la obligación 
dé presentar a ia Mesa en el acto de 
enajenación y con anterioridad a la ad
judicación provisional, documentos justi
ficativos de la capacidad de compra y 
saldo para la campaña, expedidos por el 
Servicio del Esparto, sin cuyo requisito 
será desestimada su oferta, pudiendo ser 
sustituido dicho documento por un testi
monio notarial del mismo. ^

Cieza, 20 de mayo de 1953.—El Alcal
de. Juan Martínez García. :

Modelo de pfuposición

Don   de   años de edad, natu
ral de ........ provincia de   con resi
dencia en ......., calle..de   en repre
sentación del industrial o almacenista, 
registrado én el Servicio del Espárto, en 
relación con la enajenación anunciada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Murcia», del lote núm. ....... del monte
  de la pertenencia d« ••••— ofrece .la
cantidad de ......   pesetas.

A los efectos de lá adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las 
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto, en fecha  a favor
de su Industria, arroja en el día de la
fecha un saldo libre de ..... .. que cubren
ia cantidad del lote que solicita, resul
tando un índice de necesidad de  .....

Fecha y firma.
1.252-0. ;

CORTES DÉ LA FRONTERA 

EDICTO

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la tnser- 
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y en horas de diez 
a catorce, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento proposiciones en 
pliego cerrado optando a la subasta del 
aprovechamiento de corcho de los mon
tes El Robledal y La Sauceda, dé estos 
propios, en el corriente año forestal del 
que se calculan obtener 6.314,32 quintales 
métricos de corcho segundero o de repro

ducción y 392,88 quintales métricos da 
bornizo.

El tipo de tasación se fija en 175 pese
tas el quintal métrico de corcho de re
producción, y en 45 pesetas, ei quintal 
métrico de bornizo, desechándose las pro
posiciones que no cubran estos tipos;

El aprovechamiento se verificará entre 
el 15 de junio y el 15 de septiembre pró
ximo, debiendo quedar terminada la -sáca 
dé productos el 15 de octubre del corrien
te año

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
oficial inserto al pie, y extendidas en pa
pel de la clase sexta, con su recargo, se 
entregarán con las formalidades preve
nidas en el artículo 31 y concordantes del 
Reglamento de Contratación, de 9 de ene
ro de 1953. En el mismo pliego se inclui
rá la declaración jurada a que se refiero 
él apartado tercero del artículo 30 de di
cho texto legal y el justificante de haber 
constituido el depósito provisional del 5 
por 100. ascendente a 58.134.28 pesetas.

La apertura de pliegos, y adjudicación 
provisional del remate se celebrará en el 
salón de actos de esta Casa Capitular a 
las trece horas del día siguiente al dé 
concluir el plazó de admisión de pliegos 
o al inmediato, si es inhábil. La adjudi
cación se hará a fa-or del iicitádor que 
ofrezca pagar a mayor precio los produc
tos, a cuyo fin $e acumulará el fie ambas 
clases (reproducción y bornizo> para de» 
terminar, con vistas al cálculo de produc
ción, el mayor o menor beneficio que se 
proponga.

Todos los gastos de anuncios, reinte
gros, presupuestos de ejecución, y, en ge
neral, cuantos origine la formaligación 
dei conírato, incluidos los del otorgamien
to de escritura y. copias e Impuestos de 
derechos reales, serán d cuenta del re
matante.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario es del 10 por 100 
del tipo de adjudicación.

El pago lo hará el rematante ingre
sando en la Caja municipal ,el. 9o por ÍC0 
de cada mil quintales métricos de pro
ductos que se )e vayan entregando, y el. 
10 por 100 restante y los demás que co
rrespondan, lo efectuará en los plazos que 
señala el pliego de .condiciones éconómieo- 
administrativas que con el de las facul
tativas y reglamentarias se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde pue
den examinarse todos los días laborables 
en horas de oficina.

Si resulta desierta la primera subasta, 
tendrá lugar una segunda en la* mismas 
condiciones y tipos de la primera. Los 
pliegos para ella se presentarán, con Igua
les formalidades, durante él pla2o de diez 
días hábiles, contados' desde el inmedia
to siguiente al en que concluya el de ad
misión de ios de la primera. La apertura 
,y adjudicación provisional tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de terminar el 
plazo de admisión de los pliegos.

Dado en Cortes de la Frontera a 18 dé 
mayo de 1953.—El Alcalde-Presidente Ule* 
gible).

Modelo de proposición
Don ....... , vecino d é ........ . calle nú

mero ....... en su propio nombre (o en
representación de cbn la capacidad 
legal necesaria para contratar, enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones que 
sirven de base en la subasta dél aprove
chamiento de corcho del monte El Roble
dal y La Sauceda, del término y Propios 
de Cortes de 1*- Frontera, correspondlente 
al año forestal 1952-53, los acepta en to
das sus partes y se compromete a su 
cumplimiento, ofreciendo satisfacer por 
cada quintal métrico d$ corcho de repro
ducción ......  pesetas  .....  céntimos y por
cada quintal métrico de bornizo ......  pe*
setas ...... céntimos (escrito todo en le
tras).

Lugar, fecha y firma del Iicitádor.
1.251—0.
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EL ESPINAR (SEGOVIA*
S u b a sta  di¿ o b r a s

Hasta las trece horas del día 19 de 
jimio próximo, se admitirán en la Inter
vención Municipal de este Ayuntamiento 
proposiciones para optar a la subasta de 
adjudicación de las obras qe pavimenta
ción de las calles Acacias y Ramón y 
Ca-jal, de esta villa, que se ejecutarán 
con sujeción a ios pliego^ de condiciones 
facultativas y económico^admnnistrativas 
y con arreglo al proyecto del Ingeniero 
don César Sanz Pastor, cuyos documentos 
pueden ser examinados en la Secretaria 
Municipal,

El tipo de licitación será, de quinien
tas sesenta y cuatro mil quinientas se
tenta y ocho pesetas con cuarenta cénti
mos, fio admitiéndose proposiciones su
periores a dicha cantidad. El plazo de 
ejecución de las obras será de seis meses, 
a contar <jel replanteo de las mismas, que 
darán comienzo a los ocho días de firma
da la escritura de contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cenado y lacrado, ajustadas al 
modelo que al final se inserta, y se pre
sentarán desde el día siguiente, inclusi
ve, al en que se publique el anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia o  en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las horas qe diez a trece, acompañándose 
en sobre aparte el documento que acre
dite haber constituido en la Depositaría 
Muriicipal la garantía provisional que se
rá del 3 por 100 del tipo de licitación, 
siendo ]a definitiva que prestará el rema
tante del seis por ciento d^ la cantidad 
en que se adjudique, cuya garantía defi
nitiva podrá depositarse indistintamen
te en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Ayuntamiento para responder del 
cumplimiento <]ei contrato. Asümosmp pre
sentarán una declaración en la que el 
Heitador alírme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos do los artículos cuarto y quinto 
dei Reglamento de Contratación Muni
cipal, documento que acredite hallarse 
al corriente en el pago de cuotas de se
guros y subsidios sociales y el último re
cibo de la contribución Industrial o  de 
Utilidades, ia apertura de plicas tendrá 
lugar a las doce horas del día veinte de 
junio próximo.

Para el bastanteo de poderes podrán 
utilizarse los servicios profesionales de 
cualquier Letrado de los Colegios de Ma
drid y Segovia.

Será de cuenta del rematante el pago 
de anuncios e inserciones en periódicos 
oficiales y provincial, emisiones radiofó
nicas, gastos y reintegro del expediente, 
honorarios del Notario y derechos reales 
dei contrato, asi como cuantos se originen 
con motivo de la formalización del con
trato. Y en lo no previsto en este anun
cio se estará a lo que disponen los plie
gos de condiciones referidos y el vigente 
Reglamento de Contratación Municipal.

El Espinar, 19 de mayo de 1953.—-El Al
calde accidental, Luis González de Be
nito.

% Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ........  enterado del'
anuncio y de los pliegos de condiciones 
que han de regir para contratar median
te publica subasta las obras de pavimen
tación de las calles de Acacias y Ramón 
y Cajal. d« la villa de El Espinar, se com
promete a ejecutar dichas obras con su
jeción' a las condiciones de los pliegos a 
los que se somete expresamente y ai pro
yecto a que se refiere, por la cantidad
de ......  pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Papel de sexta clase, o  sea de 4,75 pe
setas.

1.241-0,

ZARAGOZA

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de con
tratar, por el tipo en baja de 580.801.94 
pesetas, las obras de abastecimiento de 
agua de la nueva parcelación al final del 
barrio ce las Fuentes, según proyecto re
formado segundo v condiciones al efecto 
aprobadas, habiéndose presentado, duran
te el plazo señalado al efecto, un escrito 
de los señores herederos de don Enrique 
Tafalla Maizal, que la Municipalidad ha 
resuelto favorablemente, por lo que afecta 
a Vas obras de que so trata y en lo con
cerniente al abono, en su caso, de indem
nización a los interesado^ por perjuicios 
que se les irrogaren al realizar la insta
lación d^ abastecimiento de agua en ia 
aludida zona.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y terminará 
a la hora las doce del día hábil en que 
se cumpla dicho plazo.

Lo* antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria municipal, Sección de Fomen
to, y las proposiciones podrán presentarse 
en la. expresada dependencia durante el 
citado plazo, en sobre cerrado, con arre
glo al modelo que figura al final exten
didas en papel de la clase sexta. 4,50 pe
setas, que tiene un aumento del cinco 
por ciento, 0.20 pesetas, y un sello muni
cipal de 1,50 pesetas, consignando en di
cho sobre lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras 
correspondientes al proyecto reformado 
segundo de abastecimiento de agua de la 
nueva parcelación el final del barrio de 
Las Fuentes.»

Se acompañará a la proposición el do
cumento que acredite la constitución de 
garantía provisional, por la cantidad de 
14.520,05 pesetas, y una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señala el Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero último.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad se acompañarán a la 
proposición, bastanteados a costa del con
currente, por uno de los señores Letrados 
Asesores Consistoriales, don José María 
La sala o don Manuel Vitoria,

El acto de apertura de plicas se verifi
cará con las formalidades reglamentarias, 
a la. hora de las trece del día siguiente 
hábil en que termine el citado plazo de 
admisión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, ante el lim a Sr. Alcalde- 
Presidente o  el señor Concejal en quien 
al efecto delegue, y el señor Secretario 
general del Excmo. Ayuntamiento, que 
dará fe.

El rematante constituirá garantía defi
nitiva. conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.

El importe total do las obras objeto de 
la presente subasta será satisfecho ai ad
judicatario con cargo a la cantidad a tal 
fin adelantada al Municipio por la Socie
dad Anónima Los Tranvías de Zaragoza, 
y el plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses.

No se precisa para la validez del con- 
trato que se derive de esta subasta auto
rización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Zaragoza, II de mayo de 1953.—El Al
calde-Presidente, José María García Be- 
lenguer.—Por acuerdo de S. E , el Secre
tario general, Luis Axamburu,

Modelo de proposición

D. vecino de ........  con domicilio
en ......   calle de ...... . núm  mani
fiesta que enterado del anuncio inseno 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. .... del día ... .d e  ...... 1953, refe
rente a la subasta de las obras de abas
tecimiento de agua al final del barrio de 
Las Fuentes, proyecto reformado segun
do. y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliegos -de condiciones qua 
han estado de manifiesto, y de los qua 
se ha enterado el que suscribe, y que sir
ven de base a esta subasta, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad de 
  <en letra) pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos por jornada 
legal y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.253—O

OFICINA LIQUIDADORA DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES 

DE TARRASA

EDICTO

Por el presente se notifica a Carlos 
Encinas Zatornil, con últimos domicilios 
en Tarrasa y Olesa de Montserrat, que 
en término de quince días debe ingresar 
en esta oficina la suma de doce mil seis
cientas cuarenta y una pesetas sesenta 
céntimos por la liquidación del documen
to privado de venta a su favor, hecho por 
don Miguel Górriz Conejos, de la casa 
de la calle de la Iglesia, número 10, da 
Olesa cíe Montserrat.

Contra dicho acto administrativo pue
de entablarse recurso de reposición en 
el plazo de ocho días ante el Liquidador 
o en el de quince ante el Tribunal E co  
nómico-Administrativo Provincial.

Tarrasa, 18 de mayo de 1953.—El Liqui
dador (ilegible)*

2.507—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío lo: siguientes 
Resguardos de depósito:

Transmisibles números 164.905, 164.903 
y 170.241, de pesetas nominales 10.000, en 
Cédula- Banco Crédito Local 4 por 100 la 
te rprovincial E/1942, 15.000 en Cédulas 4 
por 1"' Interprovincial E/1945 y 20.000 
títulos amortizable 4 por 100 E/1951, res
pectivamente, expedidos por esta Sucuc- r 
sal en 21 enero 1948 los dos primeros, y 
en 23 febrero 1951 el tercero, a favor dé 
doña Maila Gregori Jaume.

Transmisible s números 155.133 y 165.394, 
de pesetas nominales 10.000 y 15.000, en 
títulos amortizable 3,50 por 100 E/1951 y 
Obligaciones Junta Obras Puerto Barce
lona 5 por 100 E/1947, respectivamente, ex
pedidos en 23 diciembre 1943 y 13 abril 
1948, a favor de doña María Gregori Jau
me y doña María Mercedes Bertrán Gre
gori, indistintamente.

Intransmisibles número 202.168 y trans
misible número 165.503, de pesetas nomi
nales 10.000 y 15.000 en amortizable 3,50 
por 100 E/il95Í y Obligaciones Junta Obras 
Puert. Barcelona 5 por 100 E/1947, respec
tivamente, expedidos en 22 diciembre 1943 
y 30 abril 1948, a favor de doña María
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Cregori Jaume y doña María Bertrán G re- 
gori, indistintamente, se anuncia al pú- 
blico, advirtiéndose que si en el plazo de 
un mes no se presenta reclamación de 
tercero, se expedirán duplicados de dichos 
resguardos, según determinan los artícu
los 4 y 42 del vigen’.e Reglamento del Ban
co, quedando éste exento di toda respon
sabilidad.

Barcelona, 15 de mayo de 1953.—El Se
cretario. Jesús Vizcaíno Fábregas.

5.440-P.

b a n c o  h e r r e r o

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el duplicado del resguardo de 
depósito en este Banco número 41.567, a 
nombre de don Elias González Posada, 
comprensivo de pesetas nominales 4.000, 
Deuda amortizable 4 por 100 15-11-51, en 
cuatro títulos de la serie A, números 
1425775/8, se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 12 
y 17 de nuestros Estatutos sociales, advir
tiendo que de no presentarse reclama
ción justificada en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en un diario de 
Oviedo, se expedirá triplicado a nombre 
del titular, sin responsabilidad por nues
tra parte.

O v íc ' d, 19 de mayo de 1953.—-Por el 
Banco Herrero, el Director general, Anto
nio P. Hidalgo.

5.327-P.

HARINA DE PESCADO ALFA, S A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

, El Consejo de Administración de esta 
Sociedad Anónima convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que so celebrará en ei domicilio social 
de Santofia el día 16 de junio próximo, a 
las doce horas, para tomar acuerdos sobre 
los asuntos siguientes:

L0* Ampliación del capital social en 
4.500 acciones nominativas de 500 pesetas 
cada una.

2.° Modificación de los Estatutos para 
su adaptación a la Ley de 17 de julio 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, incorDorando a los 
mismos la autorización al Consejo de Ad
ministración para futuras ampliaciones del 
capital, de acuerdo con el artículo 96 de 
dicha Ley.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se reuni
rá en segunda al dia siguiente. 17 de Ju
nio, a la misma hora y en el mismo lugar.

La asistencia a la Junt^, se regulará, 
como de costumbre, por las condiciones 
que establece el artículo 16 de los Esta
tutos y la vigente legislación.

Santoña, 26 de mayo de 1953.—El Pre
sidente dei Consejo de Administración, 
Agustín de la Fragua Diez,

5.415-P.

SOCIEDAD ANONIMA HIDROELEC
TRICA DEL PINDO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señoras accio* 
nistas de la Sociedad a las Juiftas genew 
rales ordinaria y extraordinaria que se 
celebrarán en el domicilio del Banco Vi
talicio de España, calle de Alcalá, nú
mero 21, de Madrid, el día 15 de junio, a 
las cinco de la tarde, la ordinaria, y a ías 
cinco y media horas, la extraordinaria, en 
primera convocatoria, para tratar de los 
siguientes asuntos:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

I.» Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér

didas y Ganancias y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio 
de 1952. .

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de Cuentas

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Modificación y adaptación de los Esta
tutos sociales a la Ley de 17 de Juno 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los señores accionistas que, con 
cinco días de anticipación al señalado 
para reunirse, hayan depositado un mí
nimo de veinticinco acciones en la Caja 
social, en el Banco Español de Crédito, 
Banco Central, Banco Hispano America
no o Banco de Santander, qe Barcelona 
y Madrid; donde les será entregada la 
correspondiente tarjeta de admisión.

De no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar las Juntas en pri
mera convocatoria, éstas tendrían lugar 
al día siguiente, 16, en segunda, en el 
citado domicilio, y a las mismas horas 
séñaládas, sin necesidad de nueva con
vocatoria.

En el caso de que cuatro días antes 
del señalado para la celebración de las 
Juntas el número óe acciones deposita
das no alcanzara el mínimo necesario, a 
tenor de la Ley, se hará público por 
medio de aviso en «A B C», &e Madrid, 
y «Diario de Barcelona» y «La Vanguar
dia Española», de Barcelona, la celebra
ción de las Juntas en segunda convoca
toria, siendo válidas las mismas tarje
tas

Madrid, 22 de mayo de 1953.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

5.431—P.

MADRID, S. A. DE SEGUROS GENE
RALES

Barcelona, Gerona, 20

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión de Junta general ordinaria, 
que, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13 de los Estatutos sociales, se 
celebrará el día 17 de junio, a las cua
tro de la tarde, en su local social, en 
primera y segunda convocatorias, de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

1.» Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación del balance 
cerrado el 31 de diciembre de 1952

Barcelona, 15 de mayo de 1953.—El Se
cretario general, F. Roda Ventura.

5.434r—P #

MADRID, S. A. DE SEGUROS GENE
RALES

Barcelona, Gerona, 2o
Se convoca a los señores accionistas a 

la reunión de Junta general extraordina
ria, que. de acuerdo con el artículo 14 
de los Estatutos sociales, se celebrará el 
día 17 de junio, a las seis de la tarde, en 
su local social, para aprobar la adapta
ción de las Estatutos de la Compañía a 
la nueva Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas

Barcelona, 15 de mayo de 1953.—El Se
cretario general, F. Roda Ventura.

5.434—P.

COMPAÑIA VALENCIANA DE MEJO
RAS URBANAS, S A,

Se convoca a los señores accionistas a 
las Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria, que tendrán lugar el día 16 de 
Junio, a las doce y media y a las trece, 
respectivamente,- c*i el domicilio social, 
Rambla de los Estudios, número 1, pri
mero, bajo el siguiente orden del d ia :

JUNTA GENERAL ORDINAR IA

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio de 1952.

2 ° Aprobación de la gestión de] Conse
jo de Administración y sus delegados.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de Censores de cuen

tas.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Modificación de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a los preceptos de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Para asistir a las referidas Juntas ge
nerales los señores accionistas deberán 
depositar por lo menos 25 acciones en la 
Caja social o en cualquiera de los siguien
tes establecimientos bancarios: en Valen
cia, Banco de Valencia, y en Barcelona, 
Banco Central, lo más tarde cinco días 
antes del seíiaiado para la celebración de 
la misma.

En el caso de que no concurrieran et 
húmero de acciones necesarias para cele
brar legalmente dichas Juntas en prime
ra convocatoria, se reunirán nuevamente 
en segundo un día más tarde en el mismo 
lugar y a la misma hora.

Barcelona, 23 de mayo de 1953.—Por el 
Consiio de Administración, el Secretario, 
Eudaldo Oaltabuit,

5.417-P.

T A B A C A L E R A ,  S .  A ,
De conformidad con lo que preceptúa el 

artículo 17 de los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el oia 
21 de junio próximo, a las once, en et 
salón de actos del Banco d3 España.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta todos los accionistas que, según el libro- 
registro de la Sociedad, tengan por lo me
nos cien acciones con cinco meses de ante
lación a la fecha de la presente convoca
toria. pudiendo los que no concitiTan 
personalmente a la Junta conferir su re
presentación a otro accionista que, por 
derecho propio, asista a ella, haciéndolo 
constar al efecto en la papeleta de en
trada. Las personas jurídica^, las mujeres 
casadas o los menores o incapacitados 
concurrirán a la Junta por medio de sus 
legiti: -os representantes, quienes podrán 
asimismo delegar en otro accionista.

Los accionistas que tengan menos do 
cien acciones podrán agruparse para que 
uno r.ctúe por todos ellos.

A partir de hoy, y hasta el día 19 de 
junio, los accionistas de la serie A que 
deseen asistir podrán recoger en la Se
cretaría General de la Sociedad la coirres- 
pondiente tarjeta de entrada, la que será 
expedida, previa la justificación del dere
cho de asistencia, que se acréüitará me
diante la presentación de los extractos do 
inscripción o resguardos de depósitos en 
Bancos.

Son de aplicación a la Junta que se 
convoca los preceptos del título III, capi
tulo I. de los Estatutos sociales.

Madrid, 21 de mayo de 1953.—El Secre
tarlo general, Javier M.-Avial,

5.421—P.

LA ALQUIMIA, C. A.

J u n t a  c e n e k al  e x t r a o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 de los Estatutos sociales y  56 
y 63 de la Ley de 17 de Julio de 1951, se 
cita en primera convocatoria a los seño
res accionistas a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en Barcelona, 
en el domicilio social, Vía Layetana. 37, 
segundo, segunda, el día 18 de Junio, a 
las doce treinta horas, y en segunda con
vocatoria, si no se reúne el quórum exi
gido por la Ley, el día 19, a la misma
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liora y en el mismo lugar, para deliberar
y acordar;

1.° Aumento del capital social y con
siguiente autorización.

2." Modificación de los Estatutos, a 
efectos de su adaptación a la Ley de 17 
de julio de 1951.

Barcelona, ‘22 de mayo de 1953.— El 
Consejo de Administración,

5.493—P

c o m p a ñ ía  VIGUESA DE PANIFI
CACION, S A.

Se convoca a  Jun ta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 15 de junio próximo, a  las cinco de 
la tarde, en el salón de actos de la Fac
toría de la Falperra, para tra ta r de i a  
reforma de los Estatutos sociales y adap
tación de los mismos a las disposiciones 
de la Ley de Sociedades Anónimas, de '17 
de julio de 1951.

De no reunirse el «quorum» necesario, 
la reunión se celebrará el día 16, <n se
gunda convocatoria, en los mismos lugar 
y hora señalados para la primera.

Vigo, 22 de mayo de 1953.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Anto
nio V^lcarce García.

2.512-r-P.

BUZ-MORA, EMPRESA CONSTRUC
TORA, S. A.

Se convoca a Junta general de accionis
tas Para el día 24 de junio próximo, a 
las dieciocho horas, en primera convoca
toria, y para el día 25 de junio próximo 
a las dieciocho horas, en segunda convoca
toria, para el examen y aprobación de] 
balance, Memoria y gestión de U  Gerencie 
y Consejo durante el ejercicio de 1952; 
nombramiento de censoa*es d3 cuentas pa
ra el próximo ejercicio.

Madrid, 22 de mavo de 1953.—El Secre 
tario del Consejo de Administración.

•5.413-P,

«EL IRATI», S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas d< 
esta Sociedad a Jun ta general ordinaria 
que se celebrará en Pamplona, eu prime 
ra convocatoria, el día 15 de junio pró 
ximo, a las once horas, en el domicilio so 
cíal, (avenida de Carlos III, núm. 7, prin 
cipal), para tra ta r de los siguientes asun 
to s :

i:> Examen y aprobación, en su caso 
de la Aíemoria, balance con la. cuenta d< 
pérdidas y ganancias, informe emitido po: 
los señores accionistas censores de cuen 
tas y distribución de beneficio; del ejer 
ciclo de 1952.

2/* Nombramiento de accionistas censo 
res ae cuentas para el ejercicio de 1953.

Los señores accionistas con derecho di 
asistencia deberán proveerse d •- la corres 
pondlente tarjeta de admisión, que ser; 
facilitada en las oficinas de la Compañíí 
hasta el día 12 de junio Inclusive, a quie 
nes lo acrediten y lo ostenten conforme í 
los artículos 16 y 17 de los Estatutos d  
K Sociedad y disposiciones legales en vi 
gor.

Durante los quince dias anteriores a b 
reunión de la Jun ta estarán a dlsposlciói 
de los señores accionistas, en las oficina 
de la Empresa, la Memoria, el balance, \í 
cuenta de pérdidas y ganancias, la pro 
puesta de distribución de beneficios y e 
informe de los accionistas censores.

De no poder constituirse válidamente i? 
Jun ta en primera convocatoria, se cele 
brará en segunda, en el mismo local, i 
las once horas del dia 16 de junio pró 
ximo.

Pamplona, 25 de mayo de 1953.—EL Pre 
sidente del Consejo de Administración, Se 
rapio Hulci.

5.414—P.

«EL IRATI», S. A.

JU N TA  GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Jun ta general extraordi
naria, que se celebrará en Pamplona, en 

•imera convocatoria, el dia 15 de junio 
próximo, a  las doce horas, en el domici
lio social (avenida de Carlos III núme
ro 7, pral), para deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente 
orden del d ía :

1 °  Modificación de los Estatutos y 
adaptación de los mismos a  la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

2.° Autorización al Consejo de Adminis
tración con arreglo a  las disposiciones en 
vigor para aum entar el capital social y 
emitir obligaciones.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta en primera convocatoria se celebra
rá en segunda en el mismo local, a las 
doce horas del día 16 de. junio próximo.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia deberán proveerse de la corres
pondiente tarjeta  dé admisión, que será 
facilitada en las oficinas de la Sociedad 
hasta el día 12 inclusive de junio próximo, 
a quienes ostenten v ' lo acrediten confor
me a los artículos 16 y 17 de los Estatutos 
sociales y disposiciones legales en vigor.

Pamplona, 25 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, Se- 
rapio Huici.

5.414 bis—P.

CANARIAS EXPLOSIVOS, S. A.

Paseo de la Casiallana, núm. 20 

MADRID

Habiendo comunicado a esta Sociedad 
don Angel Capote Rodríguez y don Má
ximo Acea Perd’omo habérseles extravia- 

I do los resguardos provisionales nomina
les número 1, de 25.000 pesetas nomina
os, y número 4, por 10.000 pesetas nomi
nales, respectivamente, expedidos el día 
7 de junio de 1945, se hace público que 
pór esta Sociedad se procederá a  exten
der los correspondientes duplicados, que 
serán canjeados por los títulos definiti
vos, salvo reclamación de tercero, recibi
da en esta Sociedad, en el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación 
del presente anuncio quedando la Socie
dad exenta de responsabilidad.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

5.354—P.

CONSTRUCTORA BENEFICA 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBRE

ROS DE BURGOS

C o n c u r s o  d e  o b r a s

Acordada por esta entidad la construc
ción de un grupo de 13 locales comercia
les y 107 viviendas protegidas, en cuatro 
fases, según el proyecto redactado portel 
Arquitecto don Valentín Junco Calderón, 
acogiéndose al Reglamento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

fíe hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán, en el domicilio de 
la Constructora Benéfica, sito a estos 
efectos en las oficinas de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros, Espolón, 32, Burgos, 
durante las horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar al concurso subasta 
de la primera fase de las obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende a 1.469.105,34 pesetas, de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, a  partir del día 
de su comienzo, siendo la fianza provi

sional para poder concurrir a la subasta 
la de 54.073,15 pesetas, que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja Geneml de Depósitos, a  dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del Es
tado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en 'las oficinas de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Circulo Ca
tólico de Obreros de Burgos, en los días 
y horas hábiles de oficina..

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, que 
contega las referencias técnicas y econó
micas del proponente, y otro, la propues
ta  económica para las obras. En otro ter
cer sobre, abierto, se presentarán los do- 

• cumentos que acrediten la constitución de 
la fianza provisional y personalidad del 
lidiador y, en su caso, el documento 
acreditativo del poder o mandato, si ac
tuase éste en nombre de otra persona o 
entidad, así como los que demuestren h a 
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales obligatorios y de contribu
ción industrial o de utilidades.

La apertura de los sobres se verificará 
en las oficinas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Circulo Católico de 
Obreros de Burgos, el quinto día después 
de finalizado el plazo de admisión de 
pliegos. Si éste fuese inhábil, tendrá lu
ga- el primer día hábil siguiente.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados, se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose á  continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan-, 
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadorés los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados,, 
retenienclose oportunamente ei que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa. El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva (cinco por ciento;, y consti
tuirá en su caso la complementaria, las 

ue deberán quedar depositadas, dentro 
e los diez días siguientes al -de la noti

ficación  de aprobación de la adjudica
ción, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. En 
los cinco dias siguientes deberá otorgar 
la correspondiente escritura para forma
lizar el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

Cada licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mi
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo d* 1929, y una vez adjudicada la 
obra presentará el adjudicatario el con
trato  de trabajo que ordena el mismo 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o sociedades 
proponentes, están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 y disposiciones posteriores 
presentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato se entenderá celebrado a  
riesgo y ventura para él adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo ten
drá lugar en virtud de una Ley b  dispo
sición de carácter general con fuerza de 
obligar, que expresamente mande efec
tuarla, con señalamiento de las consi
guientes nonnas al efecto.

Será obligación del rematante el pago 
de todos los gastos que ocasione la su
basta, tanto por la inserción del presen
te anuncio como por los que se publiquen 
en la prensa local, reintegro del expe
diente, formalización del contrato, etc.

El contrato de la obra estará exento 
I del noventa por ciento de los Derecho»
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reales y timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939).

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co- 
rrespodiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Reglamen
to de contratación de obras y servicios 
municipales y disposiciones posteriores,.

Modelo de proposición
Don .........., vecino de ........ provincia

<le ...... , con residencia en ....... , enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ...... y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de 
siete locales comerciales y veinte vivien
das en Burgos, para la Constructora Be
néfica del Circulo Católico de Obreros, 
so compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con- i
dicíones/ por la cantidad de ......  (Aquí
la proposición que se haga, advlrtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada alguna 
cláusula) .

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fi
jados por las disposiciones vigentes.

El proponente señala para todos los 
efectos, con su domicilio en Burgos, la.
casa número .......  de la calle............

(Fecha y firma.)
Burgos, 72 de mayo de 1953.—El Presi* , 

dente.
6.445—P.

INDUSTRIAS ALPUR, S. A.

HOSPITALET DE LLOBREGAT

De conformidad con el acuerdo adop
tado por el Consejo de Administración de 
la Sociedad, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio de la presidencia el 19 del 
próximo mes de junio, a las once horas:
. a) Aprobación del balance del ejercicio 

econó íico cerrado en 31 de diciembre 
de 1952.

b)> Modificación de la fecha de cierre 
del balance.

Hospitalet de Llobregat, mayo de 1953.—
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.508-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 
TABACOS

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r 
d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a las Juntas generales 
ordinaria y  extraordinaria que se cele 
brarán el día 20 de junio próximo, a las 
doce de la mañana, en primera convo
catoria, o el día*'21, a la misma hora, en 
segunda, si no hubiesé el número sufi
ciente de accionistas, en el salón de ac
tos del Banco de España, con sujeción 
al siguiente

Orden del día de la Junta ordinaria ,

1 .<> Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo, Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1952

2.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo. , ^ 1

3.° Designación Censores de Cuen
tas para el ejercido 1953.

! A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria con el siguiente

*  Orden del día

Adaptación de los Estatutos sociales a 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

Podrán asistir á las Juntas los accio
nistas que posean veinte o más acciones, 
siempre que con cinco días, por lo menos, 
de anticipación a su celebración se de
positen en el Banco de España o sus 
sucursales, o en otros Bancos o estable
cimientos de crédito análogos constitui
dos con arreglo a las leyes, o en la Caja 
de la Dirección de la Compañía.

Las tarjetas para concurrir a las Jun
tas poarán obtenerse hasta el día 19 de 
junio en las oficinas centrales de le, 
Compañía previas las formalidades es
tatutarias

Mdrid, 21 de mayo de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Jávier M. Avial.

5.422—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTAPO
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en nuestro domi
cilio social, calle de Alcalá, número 45, 
piso sexto número 8, Madrid, en pri
mera convocatoria, el día dieciséis de ju
nio próximo, a las trece horas, y en se
gunda convocatoria, el día diecisiete, en 
el mismo lugar y hora, paara tratar de la 
modificación de los Estatutos sociales y 
adaptación je  los mismos a la Ley de 17 
de julio de 1951.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Con
sejero-Secretario, J. Garralda.

5.429—P.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA 
GARZA^ S. A.

Barcelona, Córcega, 213
Se convoca a los señores accionistas de 

la misma a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el día 15 de junio del 
comente, a las cuatro de la tarde, en 
su domicilio social, bajo el siguiente or
den del día:

Aprobación o. en su caso, rectificación 
dei balance cerrado en 31 de diciembre 
del pasado año.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias y do
cumentos complementarios.

Examen de la gestión de los adminis
tradores.

Nombramiento de Censores de Cuentas
Para tomar parte en la reunión, los ac

cionistas deberán dar previo cumplimien
to a los requisitos fijados por los Esta
tutos y por la ley.

Barcelona 20 de mayo de 1&>3.—El Con
sejo de Administración,

5.430—P

RAMON GARCIA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad lia acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en su domicilio social en 
Ecija, calle de Santa Cruz, números 7 
y 9, el día 15 de junio, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y de no haber 
número suficiente de, accionistas, a lá 
misma hora del día siguiente, 16, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

Unico.—Adaptación de los Estatutos a 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas para que se sirvan 
concurrir a dicho acto.

Ecija, 18 de mayo de 1953,—El Conse
jo  de Administración,

5.435—P#

INMOBILIARIA DEL SUR DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

S u s c r ip c ió n  t e  a c c io n e s

Aprobada por la Junta general extra* 
ordinaria la. ampliación del capital social 
en cuatro mil acciones ordinarias al poi> 
tador, de 500 pesetas nominales cada una. 
ei Consejo de Administración há acordado 
la, puesta en circulación, a la par, de 
las mismas.

No obstante, estar asegurada en firme 
esta suscripción, los señores accionistas 
podrán acudir a ella (en el domicilio 
social, López de Hoyos, 11;. a. razón de 
una acción nueva por cada diez anti
guas, dentro del plazo de un mes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de. 1951.

Madrid, 27 de mayo de 1953,—El Con
sejo de Administración.

5.454—P.

SOCIEDAD' DE FERROCARRILES DE 
MONTAÑA A GRANDES PENDIENTES

En cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a loe 
señores accionistas para la celebración ae 
las Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria, que tendrán lugar el día 20 de 
junio próximo á las doce horas, la ordi
naria-, y a continuación de ésb la extra
ordinaria, en primera convocatoria, y i*n 
segunda el dia 22 del propio mes, a las 
mismas horas, en el local social, paseo de 
Gracia, número 26, piso tercero, y bajo. 
Ja siguiente orden del dia:

La ordinaria.-^l. Examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1952.

2. Nombramiento de accionistas cen- 
sores.

La extraordinaria. — Extremo único: 
Aprobación, en su caso, de los nuevos es* 
tatutos de la sociedad adaptados á las 
disposiciones de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de 17 
de y'Mo de 1954.

Los señores accionistas que deseen con
currir a las Juntas generales han de de
positar en las oficinas-de la sociedad, lo 
más tarde el día antes de la fechá seña
lada, el número de acciones que deter
minan los Estatutos y los correspondí entes 
resguardos bancarios de depósito en los 
cuales deberá reseñarse la numeración de 
los tíulos.
, Barcelona, 20 de mayo de 1953.—El Con

sejero-Secretario, Francisco Figuerola.
5.455-0.

EXPORTADORA DE PASTAS ALIMEN
TICIAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general con el doble carácter de 
ordinaria y extraordinaria, pan. el día 16 
del próximo mes de junio, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, o en segun
da, el día siguiente, a la misma hora, en 
la Cámara de Comercio de Madrid (plaza 
de la Independencia, 1) para someter a 
su deliberación y acuerdo los siguientes 
particulares que constituirán el orden del 
d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, así como del Informe 
de los señores - accionistas censores de 
cuentas del ejercicio de 1952.

2.* Situación actual de la Sociedad.
3.° Nombramiento de censores propie

tarios y suplentes para.el ejercicio de 1953.
4.° Modificación de los Estatutos socia

les para adaptarlos a la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

A partir del día de hoy y hasta el ante
rior a la celebración de la Junta, de acuer
do con el artículo 20 de los Rc tatutos so*’ 
cíales, los señores accionistas tendrán a 
disposición en nuestro domicilio social, Jo
sé Antonio, 66, todos los dias laborables,
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de cuatro a ocho de la tarde, los libros 
y documentos referentes a *os asuntos que 
han de ser sometidos a la aprobación de 
la expresada Junta general.

Asimismo, los señores accionistas ten
drán a su disposición el proyecto de adap
tación de Estatutos a la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Madrid. 21 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Félix Pagés.

5.462-P.

S A R A C O S T A ,  S.  A

Por 'i.cuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 13 de junio próximo, a las 
ti'ece horas, en su domicilio .social, calle 
de Alcalá, núm. 10, de esta ciudad, con el 
íin de proceder ai examen y aprobación, 
si es merecido, de la Memoria, balance 
y cuenta de resultados así como la ges
tión del Consejo de Administración co
rrespondiente al ejercicio social de 1952, 
como igualmente el nombramiento de cen
sores de cuentas para el de 1953.

Acto seguido tendrá lugar la celebración 
de la Junta general extraordinaria con el 
íin de examinar y aprobar, en su caso, 
propuesta de adaptación de los Estatutos 
sociales a la Ley de Sociedades Anónimas 
vigente.

En *aso de no asistir suficiente número 
de accionistas para celebrar estas Juntas 
•en primera convocatoria, las mismas ten
drán lugar el día 15 de dicho mes, a la 
misma hora y domicilio, en segunda con
vocatoria.

Madrid, 23 de mayo de 1953,
5.464-P.

COMPAÑIA HISPAN O-AMERICAN A 
DE ELECTRICIDAD, S A,

A partir' del día 1 de junio de 1953 se 
pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urauijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao, a razón de 6,67 pesetas, el cupón 
número 77 de las Obligaciones 5,50 
por 100, y se reembolsarán, a razón de 
497,11 pesetas, la s  Obligaciones 5,50 
por 100 que han resultado amortizadas 
en el sorteo celebrado el día 28 de abril 
último, según relación numérica publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 136, de fecha 16 de mayo 
de 1953. Es indispensable al efecto que 
los tenedores reúnan las condiciones de • 
propiedad que se especifican en él cer
tificado bancario que habrán de acom
pañar, según formularios que facilitarán 
Jos expresados Bancos.

5.448—P.

EXPORTADORA MINERA, S, A

. Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de Bilbao, plaza de 
Don Federico Moyúa, número 8, bajo, el 
día 15 de junio próximo, a las doce ho
ras, con objeto de aprobar la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio 1952.

En caso de no concurrir el número 
suficiente de accionistas, se celebrará en 
segunda convocatoria el día 16 de Junio 
en el mismo lugar y hora.
.Se convoca asimismo a los señores ac

cionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar a = las trece horas del 
ciía 15 de Junio próximo, en el domicilio 
social de Bilbao, con arreglo al siguien
te orden del día:

1) Modificación de los Estatutos con 
arreglo a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas.

2) -Nombramiento y renovación de 
Consejeros.

Caso de no concurrir el número sufi

ciente de accionistas, se celebrará la 
Junta general extraordinaria en segunda 
convocatoria el día 16 de junio próximo, 
en el mismo lugar y hora

Los señores accionistas acreditarán su 
condición y número de títulos en la for
ma prevista en los Estatutos sociales.

Bilbao, 2o de mayo de 1953.—El Con
sejo de Administración

5.449—P.

ALGODONERA DE CANARIAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca, conforme al artícu
lo 23 de los Estatutos sociales, a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en su domicilio social, avenida 
de José Antonio, 14, el día 19 de junio, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y en segunda, el- día 20 de junio, a 
las doce horas, con el siguiente orden 
del día:

l.,j Aprobación, si procede, a la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 1952, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Nombramiento de Censores para el 
ejercicio 1953

A continuación, y en el mismo domi
cilio, se celebrará la Junta general ex
traordinaria, con el siguiente orden ê\ 
día:

Examen y aorobación, en su caso, del 
proyecto de Estatutos sociales, adapta
do a la Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas. '

Los señores accionistas que déseen con
currir acreditarán sus derechos, de acuer
do con el artículo 25 de los Estatutos, 
antes del día 16 de junio, depositando 
los títulos o resguardo de depósito de los 
mismos en la Caja de esta Sociedad, don
de les será facilitada la tarjeta de asis
tencia a dichas Juntas.

El inventario, balance v cuentas po
drán ser examinados por los señores ac
cionistas a partir del día 14 de junio.

Madrid 18 de mayo de 1953
5.436—P.

A. D A., AGRUPACION DE ALMACE
NISTAS DE PAPEL, S. A. (EN LIQUI

DACION)
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 166 fie la Ley fie Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general 
de accionistas, a los fines que en dicho 
precepto se establecen, cuya Junta se ce
lebrará, en primera convocatoria, el día- 
quince da próximo Junio, a las cinco de 
la tarde, en la calle de Goya, número 19, 
piso primero, local cedido exclusivamente 
para este acto; y si no se reuniere núme
ro suficiente, se celebrará en segunda, a 
la misma hora del día siguiente.

La asistencia a esta Junta general po
drá ser efectuada mediante delegación "en 
otro accionista.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—Por la Co
misión Liquidadora, P. Martín.

5.443—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

MADRID

E dictos

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado número diez de Madrid 
por el Procurador señor Rodríguez Fer
nández, en nombre de doña Pilar Segu
ra Alduán y don Ignacio y don Emilio 
Artero Segura, contra don Rodrigo Tori- 
bio Rodríguez Alvarez, en reclamación fie 
cantidad, por proveído de esta fecha he.

acordado sacar a la venta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la finca perse
guida, y es:

Un edificio destinado a fábrica de ja
bón, sito en la calle del Teniente Coro
nel Telia, del término municipal de Ca- 
rabanchel Bajo, partido Judicial de Ge- 
tafe, donde está señalada con el número 
nueve, conteniendo diversa^ edificaciones.

Para su remate se ha señalado el día 
veinticuatro de junio próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia do 
este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicada finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte en ella deberán los li
diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
suma de un millón trescientas ochenta 
y cinco mil novecientas dieciocho pesetas 
con veinticinco céntimos, que sirvió de ti
po para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus proposi
ciones; que los autos y títulos de propie
dad de la finca se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
de dicha finca, sin tener derecho a exi
gir ninguna otra; que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si lo* hu
biere, al crédito reclamado ’en estos autos, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose asimismo que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin' desti
narse a su extinción el precio del rema
te, el cual, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de su aprobación.

Dado en Madrid a veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
juez, Tomás Marco.—El Secretario, Can
dido García. ,

5.364—A. J.

En autos declarativos de mayor cuantía, 
seguidos en el Juzgado de Primera Ins
tancia número diez de Madrid, entre doña 
Concepción Hebra de la Cruz y su hija, 
doña Concepción djel Aguila, y don Anto
nio y don Carlos del Aguila Rada, sobre 
cesación de proindivisión de bienes, por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la siguiente finca:

Casa número 68 moderno y 80 antiguo 
de la- calle de1. Doctor Martínez Molina, da 
la ciudad de Jaén, cuya descripción consta 
en autos.

Para la celebración de dicha subasta, 
que será doble y simultánea, se ha seña
lado el día cuatro de julio próximo y hora 
de las doce, en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado número diez, sito, en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, número uno, y en el de Prime
ra Instancia que corresponda de la ciu
dad de Jaén.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que la referida finca sale, 
como se ha dicho, a segunda subasta en 
la suma de cuatrocientas treinta y cinco 
mil quinientas pesetas, sin que s?an admi
tidas posturas inferiores a las dos terce
ras partes de la misma; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en las mesas 
del Juzgado o Establecimientos públicos 
destinados al efecty el diez por ciento en 
efectivo metálico, por lo menos, de 1a ex- 
presadr cantidad, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidas a la subasta: que 
el precio del remate, descontado lo 
que se consigne para tomar parte en 
él, deberá consignarse dentro de los 
ocho dias siguientes al de la apro
bación del mismo; que los autos, con 
la certificación del Registro de la Pro
piedad de Jaén, que preceptúa la Ley* 
asi como la documentación oportuna
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de la titulación de la finca, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado número 10, para que puedan ser exa
minados por los licitadores, entendiéndose 
que el rematante ^cepta como bastante la 
titución; que según la certificación expe
dida- por el señor Registrador de la Pro
piedad de Jaén, con fecha veintidós de 
enero último, sobre 11 mencionada. finca 
no pesa en la actualidad carga de clase 
alguna ; pero si resultase existí • alguna de 
carácter preferente, se entenderá que el 
rematante la acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la misma, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que éste podrá hacerse a calidad 
de ced?r.

Madrid, veintitrés de mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia, Tomás Marco.—El Se* 
cretario, Cándido García.

5.459—A. J. .

Don Angel Cabfer Villalobos. Juez 
Primera Instancia numero siete de es
ta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a  instancia de doña 
Josefina Nieto Gallegos, sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, don 
Manuel Nieto Barredo, hijo de Francis
co y de Eleuteria, natural de Belmente de 
Campos tPalencia). donde nació el día 
seis de enero de mil ochocientos sesenta 
y dos, el que se ausentó de España en el 
añ0 mil novecientos doce, sabiendo que 
tuvo su último domicilio en la República 
Argentina, provincia de Rosario de San
ta Fe, en el año mil novecientos veinti
séis.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2,042 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. _____ ,

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a dieciocho de mayo de 
mi¿ novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Angel Cabreiv—El Secretario, José Ma
ría López-Orozco/

5.433—A, J. 1.a 27-5-953
/

BARCO DE VALDEORRAS 
EDTdO

El señor, Ju^í de Primera Instancia de 
este partido, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue expedien

te declaración de fallecimiento de 
Amalia Sirra Cao, vecina de Fontey quien 
se ausentó para el Brasil, a principios del 
siglo actual; a instancia de su sobrina, 
doña Sofía Quevedo.

Dado en Barco de Valdeorras, a vein
ticinco de abril de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

4.525—A. J. y 2a 27-5-953

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Marcos Rodríguez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
El Ferrol del Caudillo.
Hago saber que, a instancia de don 

José Leira Mulño, instruyo expediente de 
declaración de fallecimiento de sus her
manos José María y María Emilia Leira 
Vlgo, que hace más de diez años se au
sentaron de su domicilio, en San Satur
nino, para América, sin que se haya 
vuelto a tener noticia alguna de los 
mismos.

Dado en El Ferrol del Caudillo, cuatro 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Francisco Marcos Ro
dríguez.—El Secretario, R. Chantrero. 

4:830—A. J. y 2a 27-5-953

El Juez de Primera Instancia de El Fe* 
rrol del Caudillo ,
Hace saber que, u, Instancia de don 

Zeiasio Durán Pifieiró, se instruye expe
diente para declarar la  ausencia legal de 
su hermano don Juan Durán Pifielro,

} que hace más de veinte años se ausentó 
¿ para América, siendo entonces vecino de 

Neda, en este partido, sin que se haya 
vuelto a tener noticia alguna del mismo 

£1 Ferrol del Caudillo, cuatro de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Francisco Marcos Rodríguez. — El 
Secretario. R. Chantrero.

4.831—A, J. y 2a 27-5-953
ORTIGUEIRA

Don Eugenio Díaz Eimil, Juez de Prime
ra Instancia de Ortigueira.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración qe fa
llecimiento de José María García Acción 
que se ausentó de Mañón (Ortigueira) 
para Cuba desde hace más de diez años, 
sin que se hayan vuelto a tener noticias 
acerca de su paradero.

Lo que se publica en cumplimiento d? 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Ortigueira, 21 de marzo de 1953.—El 
Juez de Primera Instancia, Eugenio D. Ei
m il—El Secretario,/ Ramón Sotelo.

4.592—A. J. y 2a 27-5-953
LA LAGUNA

El Juzgado de Primera Instancia de 
San Cristóbal de La Laguna (Tenerife) 
tramita- expediente a instancia de doña 
Felisa Delgado Mena, <*obfe declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Miguel 
Diez y Díaz, de sesenta y dos años, hijo 
de Florencio y de María, vecino de El 
Rosario (Tenerife), del que no se tienen 
noticias hace más de diez años.

Dado en La Laguna, a ocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

4.698—A. J. y 2a 27-^5-953

LERIDA
E dicto

En virtud de lo' acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Lérida, se 
nnuncia la tramitación én este Juzgado 
del expediente de fallecimiento de don 
Ramón Ballesté Cuadrat, natural <je Ai- 
cañó y vecino que fué de Lérida, hijo de 
Calixto y de Raimunda, del que no se 
tienen noticias desde el 20 de agosto 
de 1942, siendo las últimas desde Francia.

Lérida, 20 de abril de 1953.—El Secre
tario, Benito Vicente.—Visto bueno: el 
Juez de primera Instancia, Carmelo Quin
tana.

4.655—A. J. y 2a 27-5-953

SAN SEBASTIAN
Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de San Sebastián y su par
tido
Por el presente edicto hago sabef; Que 

en este Juzgado de mi cargo y a instan
cia de doña Antonia Angoso Costa se si
gue expediente sobre declaración de au
sencia legal de don Ramón José Descal
zo Faraldo, natural de Foz (Lugo), hijo 
de Juan y de Esther, que tuvo su último 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), de donde 
desapareció en el año 1943, sin que des
de aquella fecha se hayan tenido noti
cias del mismo. .

Lo que se hace público a ios efectos del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en San Sebastián a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos .cincuenta 
y tres.—El Juez, Luis Fernández Domín
guez.—El Secretario ¿ilegible).

4.884—A. J. y 2a 27-5-953

VALENCIA 
Don Miguel Monfort Escuder, Magistra

do, Juez de Primera ‘Instancia número' 
dos de esta ciudad de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado radi

ca procedimiento judicial sumario trami

tado con arreglo al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido por el Procurador 
don Francisco Baixauli Ciuiat, en nom
bre de doña María Peralta Margaix, con
tra don Franciso Moret Tarazona, para 
la efectividad de un crédito hipotecario 
ele oedenta mli pesetas, intereses y cos
tas, en el cual, por proveído del día de 
hoy se ha acordado sacar por segunda 
vez a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, la finca especial
mente hipotecada, siguiente:

La planta baja de la derecna, entrando 
al edificio, con su corral, parte un edifi
cio situado en el ensanche de esta capi
tal, con fachada recayente a la calle del 
Taquígrafo Martí señalado con el núme
ro ocho, antes calle de Pizarro, trozo 
comprendido entre 1$ Gran Vía- y la an
tigua vía férrea de Barcelona, luego de
nominada de Martí, y señalada con las 
letras F A, y comprensivo qe dos casas 
bajas con corral y patio en el centro, oon 
un pequeño subterráneo destinado a por
tería, y escalera que conduce a dos en
tresuelos, dos pisos principales, dos se
gundos con$ galerías y a dos porches o  
buhardillas, habitables, una de las cua
les corresponde a la portería, con terrado 
en la primera crujía junto a la facha
da, y, el resto tejado; abraza una super
ficie de quince metros cuarenta centíme
tros cuadrados, y el pozo, retrete y co
rral, setenta y un metros cinco decímetros 
y ochenta y tres centímetros, formando 
un total de trescientos diecisiete metros 
cuarenta y cinco decímetros y ochenta y 
tres centímetros,, que linda, por la iz- 
quierda saliendo o Norte y por espaldas 
u Oeste, coiv propiedad de don Carlos y 
doña Carmen Soler Martínez, y por la 
derecha o Sur, con don Valeriano H on
raba! Sáez.

Valorada en ciento trece íhil ochocien
tas pesetas <113.800 pesetas).

Para cuyo remate se ha señalado en la  
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja de este Palacio de Justi
cia, el día treinta de julio próximo, a  las 
once horas bajo las oondiciones siguien
tes: .

Primera.—Con excepción del acreedor, 
todos los postores que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de la subasta, sin  
cuyo requisito no serán admitidos, 'devol
viéndose dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento del 
señalado para la primera y no se admi
tirá postura que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro dé la Propiedad a que se  
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitados acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que él rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—En el acto dé la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla oc
tava del referido artículo 131, y si no la9 
acepta, no le será admitida la proposi
ción.

Valencia, 20 de mayo de 1953.—El Juez, 
Miguel Monfort Escuder. — El Secretario 
P. s .  (ilegible).

5.444r-A, J.


